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ESCRITURA NÚMERO 2014-1.7-01-06-P003190 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA: 

SAGITARIO INVERSAGI S.A. 

Otorgada por: 

-SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. . 

CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. 

Por: US$ 800,00 

Di 4 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, martes primero (01) de julio de dos mil catorce (2014), 

ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, las compañías 

SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. y CORPORACION INMARCA 

S.A.C., ambas constituidas y existentes de conformidad con las leyes de la 

República de Perú y ambas representadas por su apoderada especial en la 

República del Ecuador, la compañía Legalecuador Representaciones Cía. 

Ltda., conforme consta de los poderes que debidamente apostillados se 

adjuntan como documento habilitante; y, ésta última compañía, a su vez 

comparece a través de su Presidente y representante legal, el Doctor 

Patricio Peña Romero, de estado civil casado, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El
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compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía cuya copia fotostática debidamente certificada se 

agrega. Advertido que fue el compareciente, por mí, la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el correspondiente registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga un 

contrato de sociedad anónima al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLÁUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, las compañías SIGNIA 

SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. y CORPORACION INMARCA S.A.C., 

ambas constituidas y existentes de conformidad con las leyes de la 

República de Perú y ambas representadas por su apoderada especial en la 

República del Ecuador, la compañía Legalecuador Representaciones Cía. 

Ltda., conforme consta de los poderes que debidamente apostillados se 

adjuntan como documento habilitante; y, ésta última compañía, a su vez 

comparece a través de su Presidente y representante legal, el Doctor 

Patricio Peña Romero, de estado civil casado. El compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- CONTRATO PARA CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA.- Las 

comparecientes, actuando en los términos expresados en la cláusula 
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que antecede, declaran su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen, una compañía anónima, aportando individualmente 

recursos económicos para formar las acciones en que está representado 

el capital de la misma, con el objeto de desarrollar actividades lícitas, 

permitidas por la Ley bajo la denominación social de la compañía y 

participar de los resultados que generen los negocios y/o servicios de la 

compañía, adoptando para el efecto y de común acuerdo, el Estatuto 

Social que es parte integrante del contrato de sociedad. CLÁUSULA 

TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- ESTATUTO SOCIAL: 

CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Primero.- 

Nombre, Nacionalidad y Domicilio: La denominación de la Sociedad es 

SAGITARIO INVERSAGI S.A. La Sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, cantón Quito, pero podrá 

establecer sucursales, agencias, representaciones o servicios en otras 

ciudades del país o en el exterior. Artículo Segundo.- Objeto Social: La 

compañía tiene por objeto social el brindar servicios de almacenamiento, 

distribución, acondicionado, importación y exportación de todo tipo de 

mercadería, como pueden ser alimentos, productos farmacéuticos y 

naturales para el consumo humano, productos veterinarios, productos de 

consumo masivo, equipos electrónicos, electrodomésticos, repuestos de 

automóviles, maquinarias u otros permitidos por la ley, la dotación de toda 

clase de servicios logísticos, así como dar servicios de alquiler de espacios 

de almacenamiento y otros servicios complementarios. Para el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá constituir fideicomisos 

mercantiles, celebrar contratos de asociación, cuentas en participación o 

en consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales, nacionales 
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o extrajeras, y participar en tales sociedades o empresas aportando bienes 

y adquiriendo acciones o interés en ellas o absorberlas o fusionarse con 

ellas; actuar como mandante o mandataria de personas naturales o 

jurídicas a través de su representante legal; y, en general celebrar o 

ejecutar todo género de contratos o actos que estén permitidos por las 

leyes y relacionados con su objeto social y los que tengan como finalidad 

ejercer los derechos o cumplir las obligaciones que legalmente o 

convencionalmente se deriven de la existencia y la actividad de la sociedad 

para la realización de una actividad determinada. En el giro de sus 

negocios, la compañía podrá ejercer representaciones, tanto de compañías 

como de otros entes dotados de personalidad jurídica, nacionales oO 

extranjeros, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones 

de negocios. Podrá celebrar o ejecutar en su propio nombre, por cuenta de 

terceros o en participación con ellos, todos los actos y Operaciones 

comerciales o industriales, relacionados con su objeto permitidos por la 

Ley. Así también, la compañía podrá promover, constituir, organizar, 

adquirir y poseer acciones o participaciones y administrar sociedades y 

empresas que tengan objetos sociales similares al suyo o que negocien en 

ramos que faciliten el cumplimiento de este. Para el cumplimiento de las 

actividades que constituyen el objeto de la sociedad, esta podrá celebrar o 

ejecutar en su propio nombre, por cuenta de terceros, o en participación 

con ellos, todos los actos u operaciones sobre bienes muebles e 

inmuebles, que sean necesarios o convenientes para el logro de los fines 

que persigue y que puedan favorecer o desarrollar sus actividades o las de 

aquellas empresas oO sociedades en las cuales tenga interés. 

Consecuentemente podrá adquirir o enajenar bienes muebles e inmuebles, 

construir sobre ellos, permutar o negociar, hipotecarlos, o gravarlos, según 
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el caso, celebrar contratos de arrendamiento relativos a dichos bienes, 

adquirir y usar o enajenar nombres y emblemas, patentes y marcas. En 

general, para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

realizar y ejecutar todo tipo de acto o contrato que no esté prohibido por la 

ley. Artículo Tercero.- Duración: El plazo de duración de la Compañía será de 

setenta años, a contarse desde la fecha de inscripción de su Contrato 

Constitutivo en el Registro Mercantil, pero podrá prorrogarse, o disolverse y 

liquidarse antes del plazo fijado, en los casos y con los requisitos previstos 

en la ley y en este Estatuto. CAPIFULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL 

Y SU INTEGRACION: Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Social de la 

Compañía es de ochocientos, 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$800), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una. Si la 

Compañía resuelve emitir posteriormente nuevas acciones tendrán 

preferencia a su suscripción los legítimos poseedores de las acciones al 

momento de hacerse una nueva emisión y a prorrata de ellos, debiendo 

tales legítimos poseedores ejercer su derecho al respecto dentro del plazo 

y en la forma prevista en la Ley pertinente; vencido el plazo, las acciones 

podrán ser ofertadas al público o a los accionistas conforme lo resuelva la 

Junta General, la misma que determinará las bases de la emisión de 

acciones y la forma de pago que ha de regir para los Accionistas y para el 

público. Los títulos de acciones que se emitan por futuros aumentos de 

capital contendrán el número de serie y orden. Artículo Quinto.- Acciones: 

Las acciones serán todas ordinarias y nominativas. Cada acción será 

indivisible. De existir varios copropietarios de una misma acción, se nombrará 

un apoderado o administrador común. Todas las acciones gozarán de 

iguales derechos. Por cada acción ordinaria liberada de un dólar, el 
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accionista tendrá derecho a un voto. Los beneficios de la compañía se 

repartirán de conformidad con la ley y con este estatuto. Los accionistas no 

podrán ser obligados al aumento de su participación social. Artículo Sexto.- 

Títulos de Acciones y Transferencias: Los títulos de acciones y los 

certificados provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados, y estarán firmados por el Presidente del Directorio y por el 

Gerente General de la Compañía. CAPITULO. TERCERO: DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACION: Artículo Séptimo.- 

Órganos de Gobierno y de administración: Son órganos de gobierno y de 

administración de la Sociedad: la Junta General de Accionistas, el 

Directorio, la Presidencia y la Gerencia General. Son órganos de decisión 

y de dirección: La Junta General de Accionistas y el Directorio; son 

órganos de ejecución: la Presidencia, la Gerencia General y todas aquellas 

instancias administrativas de decisión creadas por el Directorio para la 

buena marcha de la sociedad. La administración de la compañía, en el 

ámbito de sus competencias estatutarias, legales y convencionales, estará 

a cargo exclusivamente del Directorio, del Presidente, del Gerente General 

y de los apoderados cuyo mandato hubiere sido expresamente autorizado 

por el Directorio. Artículo Octavo.- Junta General de Accionistas: La Junta 

General de Accionistas constituye el máximo órgano de la Compañía, ella 

da expresión a la voluntad social y se integra con los accionistas que de 

acuerdo a la Ley y a los estatutos concurren a las sesiones. Sus 

resoluciones válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes oO 

disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de 

Compañías. Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por 

otros accionistas, mediante carta poder, en la que se exprese el nombre 

del representante. Los administradores de la compañía no podrán
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representar a los accionistas ausentes. La Junta General Ordinaria se 

reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico, para considerar los siguientes 

asuntos: a) Conocer las cuentas, el balance, el estado de pérdidas y 

ganancias, y los informes respecto del ejercicio económico anterior, que le 

presenten el Directorio y los Comisarios acerca de los negocios sociales, y 

dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

cuentan con informe de los Comisarios y, cuando sea del caso, de los 

Auditores Externos; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales. c) Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo con la convocatoria, y resolver al respecto. d) Establecer los 

límites de giro del Directorio y de la Gerencia General. e) Conocer los 

informes de los Comités que creare el Directorio. Artículo Noveno.- 

Atribuciones especiales de la Junta General: Son atribuciones de la Junta 

General, además de las establecidas en el Artículo Octavo del Estatuto, las 

siguientes: a) Sobre la base de la propuesta que plantee el Gerente General 

y sin que la misma le resulte vinculante sino solamente referencial, definir los 

perfiles, requisitos académicos y experiencia profesional que deben reunir los 

vocales del Directorio, sean estos principales o alternos. La Junta General 

definirá también el perfil del Presidente de la compañía, sobre la propuesta 

que plantee el Directorio, la que, igualmente, no será vinculante sino 

referencial. b) Nombrar y remover al Presidente y a cinco vocales principales 

del Directorio, así como a Comisarios y, cuando fuere del caso, a los 

Auditores Extemos de la Compañía. c) Establecer la política de retribución 

del Presidente, de los vocales del Directorio y de los integrantes de los 

comités que creare el Directorio. En cuanto al honorario de Comisarios y 

Auditores Externos, una vez designados, la Junta podrá autorizar al Gerente
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General que negocie con ellos y determine el honorario que ha de regir. d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. e) Resolver la 

emisión de partes beneficiarias, de obligaciones y de papel comercial. f) 

Resolver sobre el aumento del capital social y su pago, así como resolver 

respecto de la constitución de reservas especiales o facultativas, la 

amortización de acciones y, en general, todas las modificaciones al contrato 

social y las reformas de Estatutos. g) Resolver la fusión, escisión, 

transformación, disolución y liquidación de la Compañía de acuerdo con la 

ley y los presentes Estatutos. h) Absolver las consultas que le formule el 

Directorio, el Presidente o el Gerente General. i) Resolver sobre las 

proposiciones que le hagan los accionistas dentro de sus facultades. j) 

Dictar el Reglamento Interno de Funcionamiento de la Junta General 

de Accionistas, tomando como marco de referencia el proyecto que al 

efecto le proponga el Directorio. k) Interpretar este Estatuto de modo 

generalmente obligatorio a todos los accionistas, funcionarios y 

trabajadores de la compañía, mientras no se disponga lo contrario por la 

Ley. 1) Las demás que establezca la ley. Articulo Décimo.- Juntas 

Extraordinarias: Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año, en el domicilio principal de la Compañía, para tratar 

los asuntos para los cuales fueron convocadas. Artículo Undécimo.- 

Presidencia y Secretaría de la Junta General: La Junta General será 

presidida por el Presidente y en su falta temporal por un director principal en 

orden de designación. Si por cualquier motivo no pudiere ser presidida por el 

Titular o por un director principal, lo será por la persona que designen los 

accionistas presentes. Hará las veces de Secretario el Gerente General de la 

Sociedad o la persona que designen los accionistas presentes. Artículo 

Duodécimo.- Mayoría y mayoría calificada: Las decisiones de la Junta 

t
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General serán tomadas por una mayoría de votos que represente más del 

cincuenta por ciento (50%) del Capital Pagado con derecho a voto 

concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la ley y en estos 

estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica, y servirán para computar inclusive la mayoría calificada, cuando 

ésta llegare a ser requerida. Artículo Décimo Tercero.- Convocatoria: Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente. En caso de urgencia podrán ser convocadas por los Comisarios. 

El o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 

(25%) del Capital Suscrito, podrán pedir al Presidente por escrito, en 

cualquier tiempo, la convocatoria a una Junta General de Accionistas para 

tratar los asuntos que indiquen en su petición. Si este pedido fuese 

rechazado o no se hiciese la convocatoria dentro del plazo de quince días 

contados desde el recibo de la petición, en los términos del Artículo 

Doscientos Trece de la Ley de Compañías, podrán recurrir al 

Superintendente de Compañías solicitando dicha convocatoria. La Junta 

General sea ordinaria o extraordinaria, será convocada mediante un aviso en 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación nacional en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho (8) días de anticipación por lo 

menos, al fijado para la reunión, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 

Décimo Quinto de este Estatuto. Los Comisarios serán especial e 

individualmente convocados a las Juntas Generales, por nota escrita, 

además de la mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso de 

prensa que contenga la convocatoria a los accionistas. En todos los casos, 

las convocatorias a las reuniones de la Junta General de Accionistas se 

harán utilizando todos los mecanismos de divulgación que permitan la 

mayor difusión y conocimiento de la misma por parte de los accionistas, 

ES
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para lo cual se utilizarán medios de comunicación de amplia circulación 

nacional y se evitará publicar las convocatorias en días de descanso, salvo 

que a criterio del Presidente resulte en extremo indispensable. La difusión 

se hará también enviando cartas o mensajes de correo electrónico a los 

accionistas que hayan registrado sus direcciones en la Gerencia General 

de la compañía. A las reuniones de la Junta General de Accionistas, sean 

ordinarias o extraordinarias, se estimulará la presencia de los miembros del 

Directorio que no fuesen accionistas de la compañía. Artículo Décimo 

Cuarto.- Quórum de Instalación: Respecto del quórum de instalación se 

observarán las siguientes reglas: a) La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, sino está 

representado por los concurrentes a ella, más del cincuenta por ciento (50%) 

del Capital Pagado, con derecho a voto. Si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. b) Las Juntas Generales. se reunirán 

en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes y se 

expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria 

no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. c) Para la 

celebración de la Junta General de Accionistas, en que se trate del aumento 

o disminución del capital social, emisión de obligaciones, transformación, 

fusión, escisión, reorganización o disolución de la sociedad, acordar la 

enajenación en un solo acto de activos cuyo valor contable exceda el 

cincuenta por ciento (50%) del capital de la sociedad, y en general, de 

cualquier modificación del estatuto, se requiere en primera convocatoria, la 

concurrencia personal o por apoderado o representante legal de accionistas, 

que representen al menos los dos tercios de las acciones suscritas con 
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derecho a voto. En segunda convocatoria, la Junta General se reunirá con el 

número de accionistas presentes. Artículo Décimo Quinto.- Juntas 

Universales: No obstante lo establecido en los Artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del Capital Pagado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En el 

caso previsto en este artículo, todos los accionistas, o quienes los 

representen, deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, de 

conformidad con la ley. Artículo Décimo Sexto.- Actas: Las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles impresas, que deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva, firmadas por el Presidente del 

Directorio y el Secretario, y rubricadas sus páginas una por una por el 

Secretario. CAPITULO CUARTO: DE LA REPRESENTACION LEGAL, DE 

LA ADMINISTRACION Y DELA DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Artículo 

Décimo Séptimo.- Representación: La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, para todos los propósitos, la ejercerá el Gerente 

General y, en caso de ausencia, falta o impedimento de éste, será subrogado 

por el Presidente, dentro de las atribuciones conferidas por este Estatuto. 

SECCION PRIMERA: DEL DIRECTORIO: Artículo Décimo Octavo.- 

  

Composición: El Directorio, está conformado por seis miembros: el 

Presidente y cinco vocales principales, todos ellos designados por la Junta 

General de Accionistas por un período de tres años atendiendo criterios de 

idoneidad, conocimientos, experiencia y liderazgo. No existe prohibición 

estatutaria para que el Gerente General sea designado Director. Artículo 
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Décimo Noveno.- Presidencia y Secretaría del Directorio: El Directorio será 

presidido por el Presidente y en su ausencia temporal por un director. Actuará 

como Secretario del Directorio, el Gerente General de la compañía, a menos 

que, excepcionalmente el Directorio considere conveniente nombrar un 

Secretario Ad-Hoc de entre sus miembros. Artículo Vigésimo.- Reuniones y 

Convocatorias: El Directorio se reunirá por convocatoria del Presidente, a su 

propia iniciativa, o a pedido de por lo menos dos de los vocales. Las 

convocatorias a sesión de Directorio podrán realizarse mediante carta, 

facsímile (fax) o por correo electrónico, debiendo hacerse constar, en todos 

los casos, los temas que serán tratados en la reunión. La agenda será 

elaborada por el Presidente, considerando la propuesta que le formule el 

Gerente General, salvo que se trate de una reunión pedida por al menos tres 

vocales del Directorio. Los vocales del Directorio tendrán derecho a ser 

adecuadamente informados por el Presidente o por la persona que éste 

designe, o por los directores que han solicitado la convocatoria, con 

anterioridad a la reunión, respecto del o de los temas que consten en la 

convocatoria. Artículo Vigésimo Primero.- Quórum: El Directorio sesionará 

válidamente con la presencia de al menos cuatro (4) de sus miembros. Entre 

los cuatro miembros se contará al Presidente. Artículo Vigésimo Segundo.- 

Mayoría: Las resoluciones del Directorio se tomarán con la concurrencia de 

al menos cuatro votos conformes. Artículo Vigésimo Tercero.- Resoluciones 

escritas por excepción: Cuando a criterio del Presidente se requiera de la 

resolución de un asunto urgente, será posible que se lleven a cabo 

reuniones del Directorio no presenciales, en cuyo caso serán válidas las 

resoluciones adoptadas por los Directores que consten de uno o varios 

documentos firmados por ellos, en los que se exprese claramente la decisión. 

Las actas de las reuniones no presenciales, serán suscritas también por el 
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Presidente y por el Secretario y al expediente respectivo se agregarán los 

documentos originales firmados por los vocales del Directorio, en los que 

conste su expresión de decisión respecto de cada asunto que se haya 

tratado. Artículo Vigésimo Cuarto.- Atribuciones: Será de exclusiva 

competencia del Directorio los siguientes asuntos: a) Proponer a la Junta 

General el perfil y requisitos que deberá reunir el Presidente y definir el 

perfil del Gerente General de la Sociedad y a éste último nombrarlo por un 

período de cuatro años, pudiendo reelegirlo indefinidamente y fijar su 

remuneración, teniendo capacidad para removerlo en cualquier tiempo; b) 

Autorizar al Gerente General para que por cuenta de la compañía, 

enajene, grave o limite el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía, pudiendo, en cualquier tiempo, establecer limitaciones al giro 

por parte del Gerente; c) Disponer el establecimiento y supresión de 

sucursales, agencias, fijar su capital sí fuese necesario y nombrar a sus 

representantes, apoderados o factores; d) Autorizar la designación de 

mandatarios generales y/o especiales y establecer sus facultades; €) 

Delegar al Presidente, todo aquello que fuere legalmente delegable y que 

el Directorio considere pertinente; f) Conocer y aprobar el plan estratégico 

de la compañía; g) Conocer y aprobar los estados financieros de la 

sociedad, en forma previa a someterlos a conocimiento de la Junta General 

de Accionistas; h) Dictar su propio Reglamento de Funcionamiento y las 

normas administrativas internas de la compañía; i) Dictar las normas de 

integración .y funcionamiento de los comités que creare y los requisitos 

para el funcionamiento de los mismos; j) Conocer y autorizar toda 

operación que comporte conflictos de interés de miembros de la 

administración, es decir cuando éstos deban tomar una decisión, o realizar 

u omitir una acción, en razón de sus funciones y se encuentren en la 
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posibilidad de escoger entre el interés de la compañía, cliente, usuario o 

proveedor de la situación presentada, y su interés propio o el de un tercero, 

de manera que de optar por cualquiera de estos dos últimos, obtendría un 

indebido beneficio pecuniario o extra-económico que de otra forma no 

recibiría; k) Aprobar las prácticas de Buen Gobierno Corporativo de la 

compañía; |) Presentar a la Junta General de Accionistas, anualmente, un 

informe sobre el cumplimiento de las Prácticas de. Buen Gobierno 

Corporativo cuya adopción haya sido resuelta por el propio Directorio o 

explicar las razones de su incumplimiento; m) Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley y el presente estatuto. Los vocales del 

Directorio están sometidos a las obligaciones de fidelidad, lealtad y no 

competencia, lo que deberá constar en el contrato que obligatoriamente 

deberán suscribir con la compañía. Guardarán reserva y confidencialidad 

de todos los asuntos que por su función llegaren a su conocimiento y se 

comprometerán a no divulgarlos. En cada caso en que conozcan de la 

existencia de un conflicto de interés, deberán así revelarlo en forma previa 

a cualquier decisión y, de ser pertinente, deberán abstenerse de las 

votaciones sobre este tipo de situaciones u operaciones asociadas a estas. 

Cada vocal del Directorio tiene el derecho de estar adecuada y 

suficientemente informado, en forma previa, de los asuntos que serán 

materia de resolución por parte del Directorio. Si requiriese de alguna 

asesoría adicional o especializada a efectos de poder formarse un 

adecuado criterio, tiene el derecho a solicitar que la compañía le 

proporcione tal asesoramiento de una manera neutral y técnica, SECCION 

SEGUNDA: DEL PRESIDENTE: Artículo Vigésimo Quinto.- Atribuciones: El 

Presidente será elegido por la Junta General de Accionistas, pudiendo ser 
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reelegido indefinidamente. Deberá reunir las características y los requisitos 

que consten en el perfil aprobado previamente por la Junta General. Podrá 

o no ser accionista. Sus deberes y atribuciones son: a) Convocar y presidir la 

Junta General y las sesiones de Directorio, así como suscribir las actas 

correspondientes; b) Supervisar las operaciones y la marcha económica de la 

Compañía; c) Subrogar al Gerente General en todo caso de ausencia, 

impedimento o falta temporal o definitiva; d) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General, los títulos y certificados provisionales de acciones de la 

compañía; e) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que le correspondan según la ley, las presentes 

estipulaciones O reglamentos y resoluciones de la Junta General y del 

Directorio, que no fuesen privativas de otros Órganos de la Compañía según 

este Estatuto; f) Someter a resolución de la Junta General o del Directorio, 

según corresponda, los asuntos de su competencia, y vigilar que se cumplan 

tales resoluciones. SECCION TERCERA: DEL GERENTE GENERAL: 

Artículo Vigésimo Sexto.- Atribuciones: El Gerente General será nombrado 

por el Directorio, podrá ser o no accionista de la compañía y podrá ser 

reelegido indefinidamente. Deberá reunir el perfil y los requisitos definidos 

por el Directorio. Sus deberes y atribuciones son: 26.1) Facultades 

Laborales; 26.1.1) Nombrar Gerentes, Subgerentes, y más funcionarios y 

empleados; 26.1.2) Dirigir e intervenir en todos los negocios y Operaciones 

de la Compañía, nombrar y remover a los empleados de la Compañía, así 

como fijar sus remuneraciones dentro del límite presupuestario y según las 

políticas resueltas por el Directorio; 26.1.3) Nombrar Funcionarios a Nivel 

Nacional; 26.1.4) Amonestar y Cesar Funcionarios; 26.1.5) Suspender y 

Despedir personal; 26.1.6) Amonestar verbalmente y por escrito al personal; 

  

26.1.7) Fijar y modificar el horario y demás condiciones de trabajo; 26.1.8) 
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Suscribir planillas, boletas de pago y liquidaciones de beneficios sociales; 

26.1.9) Otorgar Certificados de Trabajo, Constancias de Aprendizaje, 

Formación Laboral y Prácticas Pre-profesionales; 26.1.10) Suscribir las 

comunicaciones al Ministerio de Relaciones Laborales y al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social; 26.1.11) Aprobar el reglamento interno de 

trabajo; 26.2) Facultades Bancarias; 26.2.1) Abrir y cerrar todo tipo de 

cuentas bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores 

negociables, cheques u órdenes de pago a nombre y por cuenta de la 

Compañía. Todas las cuentas de la compañía deberán ser giradas con la 

firma conjunta de un apoderado tipo B, hasta un límite de Cinco Mil 00/100 

Dólares de los Estado Unidos (US$ 5,000); 26.2.2) Podrá obligar a la 

compañía, hasta un límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo 

B. Para montos superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado 

tipo A; 26.2.3) Girar, endosar, aceptar, avalar y dar en garantía, letras de 

cambio, letras hipotecarias, pagares, vales y en general cualquier 

documentación crediticia hasta un límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos (US$ 5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo B. 

Para rriontos superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo 

A; 26.2.4) Descontar, protestar y cobrar letras, letras hipotecarias, pagares, 

vales y en general cualquier documentación crediticia, hasta un límite de 

Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos (US$ 5,000), con la firma 

conjunta de un apoderado tipo .B. Para montos superiores, se requiere la 

firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.2.5) Girar, endosar, protestar, 

cobrar y dar en garantía cheques y cualquier otra orden de pago. Hasta un 

límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo B. Para montos 
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superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.2.6) 

Solicitar cartas de crédito, caras fianzas en moneda nacional o extranjera, 

hasta un límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo B. Para 

montos superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 

26.2.7) Solicitar y acordar créditos en cuenta corriente, avance o sobre giro y 

crédito documentario hasta un límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 5,000), con la firma conjunta de un 

apoderado tipo B. Para montos superiores, se requiere la firma conjunta con 

un apoderado tipo A; 26.2.8) Efectuar todas las operaciones relacionadas 

con Almacenes Generales de Depósito o Depósitos Aduaneros Autorizados, 

pudiendo suscribir, endosar, gravar, desconiar y cobrar certificados de 

depósitos, warrants, carta de porte, terrestre o aérea, facturas conformadas y 

demás documentos análogos; 26.2.9) Alquilar cajas de seguridad, abrirlas y 

retirar su contenido; 26.2.10) Depositar, retirar, comprar y vender valores, 

con la firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.2.11) Contratar pólizas de 

seguros y endosarlas; 26.2.12) Otorgar fianzas y prestar aval, con la firma 

conjunta con un apoderado tipo A; 26.3) Facultades contractuales: Negociar, 

celebrar, suscribir, modificar, rescindir, resolver y dar por concluidos los 

siguientes contratos: 26.3.1) Firmar contratos de préstamos y obligaciones 

hasta un límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo B. Para 

montos superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 

26.3.2) Previa autorización de la Junta General de Accionistas, vender e 

hipotecar inmuebles, y en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a 

esta Clase de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen 

sobre ellos, al igual que otra clase de derechos reales que contemple la ley, 
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así como el levantamiento de Garantías en General como prenda, hipoteca, 

anticresis, para lo cual requerirá la firma conjunta con un apoderado tipo A; 

26.3.3) Previa autorización de la Junta General de Accionistas, invertir, a 

nombre de la Compañía, en acciones, participaciones o derechos de otras 

compañías o sociedades, para lo cual requerirá la firma conjunta con un 

apoderado tipo A; 26.3.4) Contratos de trabajo a plazo determinado e 

indeterminado y cualquier otra modalidad de contratos laborales. 26.3.5) 

Permuta, con la firma conjunta con un apoderado tipo A. 26.3.6) suministro, 

con la firma conjunta con un apoderado tipo B. 26.3.7) Donación, con la firma 

conjunta con un apoderado tipo A; 26,3.8) Mutuo con o sin garantía 

anticrética, prendaría, hipotecaria o de cualquier otra índole, con la firma 

conjunta con un apoderado tipo A; 26.3.9) Arrendamiento y 

Subarrendamiento de bienes muebles e inmuebles, hasta un límite de Cinco 

Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,000), con la 

firma conjunta de un apoderado tipo B. Para montos superiores, se requiere 

la firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.3.10) Arrendamiento Financiero 

y Lease Back, hasta un límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo 

B. Para montos superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado 

tipo A; 26.3.11) Comodato, con la firma conjunta de un apoderado tipo B; 

26.3.12) Prestación de Servicios en General, lo que incluye la Locación de 

servicios, el contrato de obra, el mandato, el depósito y el secuestro con la 

firma conjunta de un apoderado tipo B; 26.3.13) Fianza Simple y Fianza 

Solidaria, hasta un límite de Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo B. Para 

montos superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 

26.3.14) Contratos preparatorios como contratos de opción y de compromiso 
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de contratar y sub contratos de toda clase, previa autorización del Directorio, 

donde se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.3.15) 

Seguros, hasta un límite de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 5,000), con la firma conjunta de un apoderado tipo B. Para 

montos superiores, se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 

26.3.16) Comisión Mercantil, Concesión Privada y Pública, Construcción, 

Publicidad, Transportes, Distribución, con la firma conjunta de un apoderado 

tipo B; 26.3.17) Cualquier otro contrato típico, atípico o innominado que 

requiera celebrar la compañía, previa autorización del Directorio, donde se 

requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.4) Facultades 

Administrativas 26.4.1) Conferir poderes especiales y generales, observando 

lo dispuesto en este Estatuto, donde se requiere la firma conjunta con un 

apoderado tipo A; 26.4.2) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de 

la Sociedad y supervisar la contabilidad y archivos de la Compañía, así como 

emitir instructivos de administración; 26.4.3) Llevar bajo su responsabilidad 

los libros de actas de Juntas Generales y de Directorio, de Acciones y 

Accionistas y el Libro Talonario de Acciones; 26.4.4) Firmar, junto con el 

  

Presidente del Directorio, los títulos y certificados provisionales de acciones; 

26.4.5) Presentar anualmente al Directorio y a la Junta General, un informe 

sobre los negocios sociales, incluyendo Cuentas, balances y más 

documentos pertinentes; 26.4.6) Presentar periódicamente al Directorio, un 

balance de situación y resultados; además, anualmente y con la debida 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta General, presentará al 

Directorio la documentación e informes exigidos por la Ley de compañías; 

26.4.7) Elaborar el presupuesto anual, el plan estratégico y el plan general de 

actividades de la Compañía y someterlos a la aprobación del Directorio; 

26.4.8) Cumplir las resoluciones de la Junta General y del Directorio; 26,4.9) 
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Revelar y poner en conocimiento de los accionistas y vocales del Directorio 

todo hecho relevante, no más tarde de quince días calendario del 

acaecimiento de tal hecho. Al efecto, se considera como hecho relevante 

todo evento que implique una afectación estimada en más o en menos el 

diez por ciento (10%) respecto del patrimonio de la Sociedad. La falta de 

notificación de un hecho relevante será considerarlo como suficiente causal 

para remover al Gerente General, sin perjuicio de otras acciones a que 

pudiere haber lugar; 26.4.10) Ejecutar los acuerdos del Directorio; 26.4.11) 

Suscribir la correspondencia de la compañía a nivel nacional e internacional; 

26.4.12) Suscribir Balances; 26.4.13) Ordenar Auditorias a nivel nacional y 

regional; 26.4.14) Suscribir todo tipo de Actas, Minutas y Escrituras Públicas, 

incluidas la de constituciones de sociedades, asociaciones y de cualquier 

otro documento notarial, previa autorización del Directorio, donde se requiere 

la firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.4.15) Otorgar recibos o 

cancelaciones sin límite alguno, donde se requiere la firma conjunta con un 

apoderado tipo B; 26.4.16) Solicitar, adquirir, transferir, dar y tomar en 

arrendamiento a nombre de la compañía, registro de patentes, marcas, 

nombres comerciales y/o concesiones y celebrar cualquier tipo de contrato 

referente a la propiedad industrial o intelectual, donde se requiere la firma 

conjunta con un apoderado tipo A; 26.4.17) Nombrar apoderados especiales 

pudiendo delegar las facultades que él posea, así como revocarlas, previa 

aprobación del Directorio, donde se requiere la firma conjunta con un 

apoderado tipo A; 26.4.18) Autorizar viajes al extranjero de funcionarios y 

aprobar sus resultados; 26.5) Facultades de Representación; 26.5.1) 

Representar a la compañía ante todo tipo de Instituciones Públicas y 

Privadas; 26.5.2) Asumir la representación de la sociedad con las facultades 

suficientes para practicar los actos a que se refiere el Código de 
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Procedimiento Civil, la Ley de Arbitraje y Mediación o para actuar en 

cualquier tipo de procedimiento administrativo laboral, civil o penal con la 

facultades generales del mandatario judicial, tales como presentar toda clase 

de demandas y denuncias, formular contradicciones, modificar y/o ampliarlas, 

reconvenir contestar demandas y reconvenciones. deducir excepciones y/o 

defensas previas y contestarlas, desistirse del proceso y/o la pretensión, así 

como de algún acto procesal, allanarse y/o reconocer la pretensión, conciliar, 

transigir, someter arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, 

sustituir o delegar la presentación procesal, prestar declaración de parte, 

ofrecer toda clase de medios probatorios así como actuar los que se 

soliciten, interponer medios impuaonatorios y de cualquier otra naturaleza 

permitidos por la ley, y desistirse de dichos recursos, solicitar ioda clase de 

medidas cautelares, ampliarlas y/o modificarlas y/o desistirse de las mismas, 

ofrecer cauciones, solicitar el otorgamiento de medidas cautelares fuera de . 

procesos, así como la actuación de medios probatorios, ofrecer todos los 

medios probatorios previstos por la ley, así como oponerse, impugnar y/o 

tachar los ofrecidos por la parte contraria, concurrir a todo tipo de actos 

procesales, sean estos remate, administración de posesión, lanzamiento, 

embargos, saneamiento procesal y audiencias conciliadoras de fijación de 

puntos controvertidos y de saneamiento probatorio, de pruebas y/o 

audiencias únicas, especiales y/o complementarias, las facultades para 

poder intervenir en todo acto procesal, se extienden incluso, además de 

poder intervenir en remates o subastas públicas para adjudicarse al interior 

de los mismos, los bienes muebles o inmuebles materia del respectivo 

proceso; solicitar la exhibición y/o plantear la recusación de jueces, fiscales, 

vocales y/o magistrados en general; solicitar la acumulación y/o des- 

acumulación de procesos, solicitar la aclaración, corrección y/o consulta de 
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las resoluciones judiciales, ofrecer y/o cobrar directamente lo pagado o 

consignado judicialmente, asimismo para retirar consignaciones, someter a 

arbitraje , así como también renunciar al arbitraje, designar al árbitro o 

árbitros y/o instituciones que hará las funciones de tribunal presentar el 

formulario de sumisión y/o pactar las reglas a las que se someterá el proceso 

correspondiente y/o disponer la aplicación del reglamento a que tenga 

establecido la ejecución organizadora si fuera el caso; 26.5.3) Asumir la 

representación de la compañía especialmente en procedimientos laborales 

ante el Ministerio de Trabajos y los Juzgados y Salas de Trabajo en todas las 

divisiones e instancias; 26.5.4) Asumir la representación de la compañía 

participando en la negociación y conciliación, practicar todos los actos 

procesales propios de estas, suscribir cualquier acuerdo llegado al caso 

conforme a la normatividad vigente, previa autorización del Directorio, donde 

. se requiere la firma conjunta con un apoderado tipo A; 26.5.5) Representar a 

la compañía en procedimientos penales con las facultades específicas de 

denunciar, constituirse en parte civil, prestar instructiva, preventiva y 

testimoniales, pudiendo acudir a nombre de la empresa ante las autoridades 

competentes sin límites de facultades; 26.5.6) Representar a la sociedad en 

Directorios o en Juntas Directivas, en Juntas de Accionistas o de Socios de 

Sociedades Mercantiles o Civiles; 26.5.7) Asumir en vía de sustitución todos 

los poderes y facultades otorgados a la compañía por otras personas 

naturales o jurídicas, donde se requiere la firma conjunta con un apoderado 

tipo A; 26.5.8) En general, tendrá todas las facultades necesarias para el 

buen manejo y administración de la Compañía, y todas las atribuciones y 

deberes determinados en la ley para los administradores y que estos 

Estatutos no hayan otorgado a otro administrador u órgano, salvo las 

facultades que requieran firma mancomunada; 26.5.9) Representar a la 
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Compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la Compañía 

sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y el presente 

estatuto. Artículo Vigésimo Séptimo.- Responsabilidad: El Gerente General 

está sujeto a la supervisión del Presidente y del Directorio. Si el Gerente 

General realizase un acto o celebrase un contrato sin las autorizaciones 

previstas en estos estatutos o sin estar facultado para ello, tal acto o contrato 

obligará a la Compañía frente a terceros, de conformidad con las 

estipulaciones de la Ley de Compañías pero el Gerente General será 

personalmente responsable para con la Compañía por los perjuicios que tal 

acto oO contrato  causase. SECCION CUARTA: DISPOSICIONES 

COMUNES: Artículo Vigésimo Octavo.- Períodos: El Presidente y el Gerente 

General podrán ser o no accionistas y serán elegidos por períodos de tres 

(3) años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Todos los administradores 

deberán permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. 

Cualquiera de los administradores puede ser removido de su cargo en 

cualquier momento por el órgano que lo eligió y en el caso del Gerente 

General también por la Junta General, sin que haya lugar al pago de ninguna 

clase de indemnización, salvo que la misma se hubiese autorizado o se haya 

pactado expresamente al momento de la designación. El Directorio podrá 

confiar uno o más cargos a la misma persona, siempre que estos cargos 

sean compatibles. Artículo Vigésimo Noveno.- Subrogaciones: En caso de 

ausencia o impedimento del Presidente, lo reemplazará con todos sus 

deberes y atribuciones un vocal principal en orden de designación. Si la 

ausencia fuese definitiva, el Directorio convocará a la mayor brevedad, a una 

Junta General de Accionistas a efectos de que designe un nuevo Presidente, 

siguiendo el procedimiento establecido en este estatuto. En caso de ausencia 

o impedimento del Gerente General, lo reemplazará con todos sus derechos 
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y atribuciones el Presidente. Todo funcionario con capacidad para obligar a la 

compañía requiere autorización expresa del Directorio para contratar con 

personas naturales o jurídicas de las cuales fuese socio, accionista o 

administrador, directa o indirectamente. CAPITULO CUARTO: DEL 

EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACION Y 

LIQUIDACION: Artículo Trigésimo.- Ejercicio Económico: El ejercicio 

económico de la Sociedad comienza el primero de enero y termina el treinta 

y uno de diciembre de cada año. Artículo Trigésimo Primero.- Fondos de 

Reserva y Utilidades: La formación del fondo de reserva legal y el reparto de 

utilidades serán cumplidos por la Junta General a recomendación del 

Directorio, y de acuerdo con lo dispuesto por la ley. El Directorio propondrá a 

la Junta General de Accionistas una política general de distribución de 

utilidades. La Junta General puede decidir no apropiar valor alguno al fondo 

de reserva legal, cuando éste haya alcanzado el valor mínimo contemplado 

por la Ley. Artículo Trigésimo Segundo.- Comisarios: La Junta General 

designará un Comisario principal y uno suplente, los cuales tendrán los 

deberes, atribuciones y responsabilidades señalados por la Ley y aquellos 

que les fije la Junta General y serán elegidos por el periodo de un año. En 

particular, el Comisario tendrá las siguientes atribuciones y deberes: exigir de 

los administradores la entrega de un balance mensual de comprobación; 

examinar en cualquier momento los libros y papeles de la compañía en los 

estados de caja y cartera; revisar el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias y presentar a la Junta General un informe debidamente 

fundamentado sobre los mismos; convocar a la Junta General de Accionistas, 

en los casos en que la ley así lo disponga; solicitar que se incluyan los puntos 

que considere convenientes en el orden del día de la Junta General de 

Accionistas; asistir con voz informativa a las reuniones de la Junta General 
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de Accionistas; vigilar las operaciones de la compañía; pedir informes a los 

administradores; proponer  motivadamente la remoción de los 

administradores; presentar a la Junta General las denuncias que reciba 

acerca de la administración. Artículo Trigésimo Tercero.- Liquidador: En caso 

de disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición de los 

accionistas, el Gerente General asumirá las funciones de liquidador. De 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará otro u otros liquidadores, y 

señalará sus atribuciones y deberes. CAPITULO QUINTO: DE LA 

RESOLUCION DE CONTROVERSIAS: Artículo Trigésimo Cuarto.- 

Resolución de Controversias.- En todos aquellos asuntos que no sean de 

competencia de la Superintendencia de Compañías, en caso de 

controversias que se susciten entre accionistas y la compañía, así como 

entre accionistas y administradores, tales controversias se podrán someter 

a un procedimiento de mediación en un centro de mediación debidamente 

registrado ante el Consejo Nacional de la Judicatura, conforme lo dispone 

la Ley de Arbitraje y Mediación, a menos que el asunto materia de 

controversia deba resolverse obligatoriamente a través de la justicia 

ordinaria. El proceso de mediación no podrá durar más de diez días. En 

caso de no llegar a un acuerdo mediante este procedimiento, de haberse 

intentado el mismo, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a 

la resolución que dicte un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

Ecuatoriano Americana con jurisdicción en la ciudad de Quito, y se regirán 

por las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a 

lo establecido en la Ley; b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, 

se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral, y se 

comprometen incondicional e irrevocablemente a no interponer ningún tipo 

de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas 
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cautelares, el Tribunal Arbitral estará facultado para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno; d) El Tribunal Arbitral estará 

integrado por tres árbitros; e) El procedimiento arbitral será confidencial; f) 

El arbitraje será en equidad.- CLAUSULA CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- Los accionistas de la compañía que han suscrito y pagan el 

capital son: 

ARAAARAAAA AAA RARA AAA RARA RA REA RRA AARRRARRRRARÍRIÍKRARRARARAKAK ARA AR 

  

  

  

  

  

          

Jo 

Capital Capital Pagado | Acciones 
Accionista Suscrito e 

SIGNIA USD 400.00 USD 400.00 400 

SOLUCIONES 

LOGISTICAS S.A.C_|5£-P-vopeWw2 E 

CORPORACIÓN USD 400.00  |USD 400.00 400 

INMARCA S.A.C. EA IA AA 

Total USD 800.00 USD 800.00 800   
  

Los aportes para el pago del capital suscrito han sido realizados en 

numerario y se encuentran depositados en la cuenta de “Integración de 

Capital” abierta en el BANCO PICHINCHA C.A., a nombre de la 

compañía. El certificado de depósito bancario se protocoliza como 

habilitante de esta escritura. CLÁUSULA QUINTA.- DESIGNACIÓN DE 

MIEMBROS DEL DIRECTORIO.- En los términos del Artículo ciento 

cincuenta y uno (151) reformado de la Ley de Compañías, los 

comparecientes, en su condición de accionistas de la copánia 

SAGITARIO INVERSAGI S.A., A como Presidente” yA 

compañía al señor Guillermo Silva Tapia,tde nacionalidad peruana y, en 
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calidad de miembros del Directorio, a los señores Carlos Silva Tapia, 

Enrique David Silva Tapia, José Félix Silva Tapia, José Félix Silva Tapia, 

Guillermo Silva Tabusso y Braulia Catalina Canales Sturlese, todos de 

nacionalidad peruana. Estas designaciones se realizan, de conformidad 

  

con el artículo décimo octavo del Estatuto por el período estatutario de 

tres años, que se contarán a partir de la inscripción de esta escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. De conformidad con el artículo 

décimo séptimo del Estatuto, la representación legal, judicial y extrajudicial, 

de la Compañía, para todos los propósitos, la ejercerá el Gerente General Y 

quien, en los términos del artículo vigésimo cuarto del Estatuto deberá ser 

designado por el Directorio que aquí se integra, una vez que la compañía se 

encuentre inscrita en el Registro Mercantil.-  CLAUSULA SEXTA.- 

PROCURACIÓN.- El Doctor Patricio Peña Romero, queda facultado 

para solicitar la inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil, así 

como para que emita, suscriba y notifique los ejemplares del 

nombramiento del Presidente y de los nombramientos de los miembros 

  

del Directorio, y prosigan con la inscripción de los ejemplares del 

nombramiento de Presidente en el Registro Mercantil de! Cantón Quito. 

CLÁUSULA  SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

ACOMPAÑANTES: Se agregan los siguientes documentos: a) Poderes 

otorgados por las compañías SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS 

S.A.C. y CORPORACIÓN INMARCA S.A.C., debidamente apostillados; 

b) Certificados de existencia legal otorgados por la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos del Perú, de las compañías SIGNIA 

SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C., y CORPORACIÓN INMARCA 

S.A.C.; c) Certificado de depósito de integración de capital, otorgado por 

el Banco Pichincha C.A.; d) Reserva de nombre, otorgado por la 
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Superintendencia de Compañías; e) Certificación sobre la composición 

accionaria de las compañías que comparecen; f) Nombramiento y 

Registro Único de Contribuyentes de la compañía LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. CLÁUSULA OCTAVA.- CUANTÍA.- 

La cuantía del presente instrumento es de OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00).- 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la validez de este Instrumento.”.- (Firmado) Doctor 

Patricio Peña Romero, con matrícula número dos mil ciento setenta y seis, 

del Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí, la Notaria, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo la cual doy fe. 

  

  

, Pi se | 

3 Notaria Sexta, Cantón Quito 
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    PODER: i 

      
     

l AN. 
Guillermo Martín Silva Tabusso, identificado con DNI N2 09152361 y el Sr. Carlos: Felipe Spa 2 20 
La Torre, identificado con DNI N2 08796455; en nuestra condición de representantes pársoñe” Es Y 
física de la compañía SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C., inscrita en la Partida Registral N2 - 

12739272 de Lós Registros Públicos de Lima; sociedad constituida y en existencia“ de 
conformidad con la Leyes de la República del Perú; y con domicilio a estos efectos en Av. Los 

Frutales N? 220, Ate; (en adelante la “Sociedad”) a través del presente instrumento, 

Otorgo: 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor de: 

. . "a 

1. LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., compañía organizada y existente al 

amparo de la Leyes de la República del Ecuador, para el ejercicio de las siguientes 

Facultades: 

1. Para que, en los términos del artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador conteste 

las demandas presentadas en el Ecuador en contra de la Sociedad y cumpla las obligaciones 

respectivas del poderdante; > 

2. El presente poder incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios 

para el cumplimiento de las facultades establecidas anteriormente; 

3. El presente poder incluye también la facultad para suscribir y pagar cuatrocientos 

(400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00) de la 

compañía ecuatoriana SAGITARIO INVERSAGI S.A. (en adelante la Compañía Ecuatoriana) y 

otorgar la correspondiente escritura pública que contenga el contrato social de constitución y 

el estatuto de la Compañía Ecuatoriana; 
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4. Representar a la Sociedad mandante en las Juntas Generales de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con todos los derechos que como accionista le corresponda a 

excepción del derecho a decidir en aspectos relacionados con la aprobación de cuentas de la 

Compañía Ecuatoriana, aumentos o reducciones de capital de la misma, aportación de .". 

garantías por la Sociedad, aprobación de la gestión social o la venta de las acciones adquiridas, » 

en cuyo caso requerirá de una autorización expresa adicional, cursada por escrito por la Pm.” 

Sociedad. 
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Nombre: Guillermo Martín Silva Tabusso : Nombre: Larlos Felipe Silva La Torre. 

Cargo: Representante Legal Cargo: Representante Legal
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSO 
CORRESPONDE A: GUILLERMO MARTIN SILVA TABUSSO, 
IDENTIFICADO CON DNI N* 09152361, CARLOS FELIPE SILVA 
LA TORRE, IDENTIFICADO CON DNI. N* 08796455, QUIENES 
PROCEDEN EN REPRESENTACION DE: SIGNIA SOLUCIONES 
LOGISTICAS S.A.C. SEGUN CONSTA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA N* 12739272 DEL REGISTRO DE PERSONAS 
JURÍDICAS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. LA 
MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 108 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO. ============================= 
DE LO QUE DOY FE s========================= 
LIMA, 03 DE MARZO DEL DOS MIL - GATORCE. = 

    
narrar none ra carmona rr 

Mitrcdo 
NOTARIO DE LIMA 

" 7 . 
“27 ELCOLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja E OTÁRIO> 
corresponden al (la) Notario(a) de Lima, '/ : 
AJEnEOO ZANBrRINO ¡zODRÍ6 

Comprobante N/É 212
4 Fecha 04 MAR 20M 

Certifica la firma del Noranid(a) más no el contenido. 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES 
DE LA PUENTE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 
DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5.en 5 A SEDE CENTRAL - 6.8lfthe 06/03/2014 
U 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N” MRE3359221008091553830 

9. Selio/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  

-. 

  

Padilla Apari Juan Amador 
Dirección Genera! de Potftica Consutar 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Seria -20 N* 264831 WWIW.Tras.gob.po 
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NÓMINA. DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍ OTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombre: SAGITARIO INVERSAGI S.A. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

Nombre: SIGNIA SOLUCIONES LOGÍSTICAS S.A.C. vS 
Nacionalidad de la Compañía Extranjera: Peruana 
Domicilio: Av. Los Frutales 220 Ate, Lima 03 Perú 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombres y apellidos completos: Legalecuador Representaciones Cia. Ltda. ” 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Identificación personal: 0992443857001 
Domicilio: Ay. Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Edificio Puerta del Sol Piso 4 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA 

Certifico, con vista en el Registro de Accionistas de la sociedad, que al 28 de junio de 
2014 su capital accionario ha sido emitido de manera nominativa y se encuentra 
debidamente suscrito por la siguiente persona: 

  

  

  

  

  

            

No | Nombres y Apellidos | Estado laonatidad Domicilio 
Completos Civil 

Guillermo Silva | Av. Los Frutales 220 
l Tapia pesado [Peruano | as Lima 03 Perú 

Enrique David Y Av. Los Frutales 220 
2 Silva Tapia ( Casado Peruano Ate, Lima 03 Perú 

Carlos Silva Av. Los Frutales 220 
3 Tapia [ Casado Peruano Ate, Lima 03 Perú 

4 José Félix Silva . Casado Peruano Av. Los Frutales 220 
Tapia y Ate, Lima 03 Perú 

$ Braulia Catalina Viuda Peruano Av. Los Frutales 220 
Canales Sturlese f/ Ate, Lima 03 Perú   
  

  

t 

ms



  

  

  

  

  

  

  

            

5 ivaArestegas ¿AA [Pemano  na 03 Por 
7 Mercedes Silva /Divorciada | Peruano Av. Los Frutales 220 

Aréstegui / Ate, Lima 03 Perú 

8 iva Aristegui [seda Pero A ma 03 Porá 
9 Carmen Siva / Divorciada | Peruana o a OS Pod 

gui 

10 SI foie [pemano Aa 20 
11 presen Suva / Divorciado | Peruano A na 0 Pond 

A e RS 
> Pa     

Fecha: 28 de Junio de 201 
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MB 

pd tas 

  

: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Patricia Peña Romero 

Presidente 
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Por Escritura Pública del 13/05/2011 otorgada ante Notaria de Lima Wal 

  

Pinedo Orrillo 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 

1.- GUILLERMO SILVA TAPIA, peruano, empresario, casado 

3,938 acciones 

2.-CARLOS SILVA TAPIA, peruano, empresario, casado co! 

acciones 

3.-ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, peruano, empresario, e 

1,697 acciones 

4.JOSÉ FELIZ SILVA TAPIA, peruano, empresgrio, 
suscribe 1,697 acciones 

5.-BRAULIA CATALINA CANALES STURLESE Euaa, e 'shria suscribe 
523 acciones. + Le 

6.-ROCIO DEL PILAR SILVA ARESTEGUI,Y Se viuda, erfgftada suscribe 56 
acciones. 

y leada suscribe 56 7.-ROSARIO DE LAS MERCEDES SILVA na divorciada 
acciones. q > $ y 

8.-ANA BEATRIZ SILVA ARESTEGUI 

suscribe 56 acciones. 

9.- MARIANA DEL CARMEN Si 
10.-LORENA SILVA AREST 

Requena Quint, suscribe 56 , 
11.-JUAN LUIS SILVA ARES > 2 y euscribe 56 acciones. 

12.- GUILLERMO SILVA DELG ¿rog ésetibe 56 acciones. 
Saja Profesional, suscribe 56 acciones. 

  

Tabusso Calderon, ES 

3 Torre De Silva, suscribe 1807 

bn Alicia Dellaha De Sif 
   

  

on Olga Lucrecia Maras: De Silva 

    

OBJETO: (Art. 2) 
LA SOCIEDAD ; 
DISTRIBUCIÓN, T 
PRODUCTOS FAR 
VETERINARIOS, 
ASIMISMO. LAg 
DEPÓSITO AR 

    

    

    

SEAN OBJETO DE UN RÉGIMEN 
a TE RAL, EXPORTACIÓN TEMPORAL, 

. REPOSIBIÓN DE MERCANCÍAS EN FRANQUICIA) U 
£LUSO, AQUELLAS MERCANCÍAS QUE ESTÉN 

    

  

        

  

RAGH 
POD LIZAR TODOS LOS Ago CELEB ODOS LOS CONTRATOS PERMITIDOS A LAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE ACUERDA LO E ECIDO POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, 
LAS NORMAS PERTINENTES DELESSQDICO CIVMEDEMÁS NORMAS SOBRE LA MATERIA. 

  

Fecha de iniciación de las rte es: Pacto social 

Duración: Indeterminada e 
Domicilio: Lima, pucencp fc sucursales en cualquier lugar del país o del extranjero 

$ 

CAPITAL SOCIAL: ceo AL SOCIAL ES DE S/. 1,000.00 (UN MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), QUE 
ESTA REPRESENTADO POR 10,000 (DIEZ MIL) ACCIONES NOMINATIVAS DE S/ 0.10 (10/100 NUEVOS 
SOLES) CADA PA SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADA Y CON DERECHO A 
VOTO, Ds 

e 
RÉGIMEN oesgialinra GENERAL : El Quórum y adopción de acuerdos es conforme a los Arts. 1259, 
126 y 127* de lkey General de Sociedades. La convocatoria a Juntas Generales se realizará en la forma 

prescrita en$l Ad. 2457 de la Ley General de Sociedades. Todo el régimen de la Junta General es conforme a 

laLGS, 
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Partida N* 12739272 
, , s si 1 

VIGENCIA 
DE 

PERSONA JURIDICA | 
  

SF Dn GISTRALN? IX. SEDE L 
mm) SU NAR! OFICINA REGISTRAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

       
N” Partida; 12739272 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   REPRESENTACIONES FARMACÉUTICAS 0 

RÉGIMEN DEL DIRECTORIO OSO 

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO 
LA SOCIEDAD SERÁ ADMINISTRADA POR UN DIRECTORIO QUE 'DEBERÁ ESTAR COMPUESTO POR 

+ CINCO MIEMBROS. Ñ 
El DIRECTORIO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES AÑOS. PARA SK 
SER ACCIONISTA. . 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO SÉTIMO 
EL DIRECTORIO TIENE LAS FACULTADES DE REPRESENTAC) 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAÍ 
ESTABLECIDAS EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS. a 
EN FORMA ENUNCIATIVA, LAS PRINCIPALES ATRIBUCIO 
A) DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS Y CADA UNO DE LOS 
SOCIEDAD. 
B) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO. 

  

        
   

     

  

    
    

    

   

      

   

  

D) NOMBRAR Y SEPARAR AL GERENTÉ 
REPRESENTANTES Y CUALQUIERA OTRQS 

SOCIEDAD. 
E) ENAJENAR A "TÍTULO ONEROSO 
OTORGAR PROMESA DE VENTA DE É 
ELLOS CONFORME A LAS L : 
COMERCIALES U OTRAS ) 

            

   
   

    

       

  

   

    

    

SY DEMÁS INSTITUCIONES DE 
ÍRMIDAD CON OTRAS LEYES 

, MERCANTIL O DE CUALQUIER 
O SEGUN LEYES ESPECIALES, 

SOBREGIRO, CRE SY EN CUENTA CORRIENTE Y OTRAS 
OPERACIONES SÉ 
H) CREAR LAS 
NECESARIAS, A 
1) RENUNCIAR 

LA SOCIEDAD QUE ESTIME 

Y pe ¿CIONI$ TA LOS ACUERDOS QUE JUZGUE 

A JUNTAL BA ICATORDA ANUAL EL BALANCE GENERAL Y LA 
. a 

Se BECIALES BARA REALIZAR ALGUNO O ALGUNOS DE LOS 
ES EXCEPTO AQUELLOS A QUE SE REFIEREN    

    

   

    

    ESOS K) Y L) QUE ANTECER 
N) DELEGAR TODAS 0 ALGUNAS Di 
LOS INCISOS K) Y 14 QUE ANTEG 
Ñ) REVISAR, APROBAR CUALE OTR NERO DE CONTRATOS REQUERIDOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS eu RCÍALES, QUE EXCEDA A LAS ATRIBUCIONES DE GERENCIA 

ODIFICA 0 RENOVARLOS 
FAGUEA ES, EXCEPTO AQUELLAS A QUE SE REFIEREN. 

Y 

O) VELAR POR EL CUMPLIMIEAT 
DE LOS ACUERDOS Ed A GENERAL Y PROPIOS, PUDIENDO DICTAR Y MODIFICAR LOS 
REGLAMENTOS INTE . 
P) DISCUTIR Y RES ODOS LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DE ACUERDO CON ESTE ESTATUTO 
NO ESTUVIESEN SOMENBOS A LA DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

      

   

Vi. GERENCIA o 
ARTICULO CUARRÁSÉSIMO OCTAVO: LA SOCIEDAD DEBE TENER UN GERENTE GENERAL QUE 
SERÁ NOMB POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL GERENTE GENERAL SERÁ El 
ENCARGADO Ú ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
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VIGENCIA 
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SUNAR PERSO NA JURIDICA SEDE LIMA] Sau 
OFICINA REGISTRAL LIMA ¿GEAR 

DOS ARES PALOS N' Partida; 12739272 ( SS $ 
JS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS SS 8 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS G e o 

LA GERENCIA GENERAL PODRA ESTAR A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA. CUANDOVW ES . 

SEA NOMBRADO GERENTE UNA PERSONA JURÍDICA, DEBERÁ NOMBRAR INMEDIATAMENTE UNA O Ms 
MÁS PERSONAS NATURALES QUE LA REPRESENTEN AL EFECTO. O 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO NOVENO: LAS FACULTADES DEL GERENTE GENERAL CONSTARÁN DEL ¿eos 
PODER QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS O EL DIRECTORIQE OTORGUE, PERO EN TODO + 5 
CASO LE CORRESPONDERÁ LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCHÉ ON LAS FACULTADES ¿£*% 

”.. GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS E LO 74* DEL CÓDIGOL y : 
PROCESAL CIVIL Y LAS DEL ARTÍCULO 75" DEL MISMO FGAL, INCLUYENDO LABS 

  

      

  

  
    

   
   
   

     

   
    

   

   

       

   
.. SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTA 

DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, AL 
TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSION 
SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESA 
ARTICULO QUINCUAGESIMO: LA JUNTA GENERAL QÉSTAS TAMBIEN 
UNO O MÁS GERENTES Y SUB-GERENTES, QUIENÉS T RÁN LAS FUNCIONES QU N LOS 
RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS O 

  

         

; SEPARADO SE LES ACUERDE 
ARTICULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: Ores, Ubs? GERENTES, DEMÁS 
FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD SERÁNAIN LD '0S GASTOS OCIEDAD PS 
RAZONABLES EN QUE INCURRAN Y POR $ * á : 
EN CUALQUIER ACCIÓN, JUICIOS O R$ 
RAZÓN DE SER O HABER SIDO DIRECTO! 

. SE TRATE DE JUICIOS O PROCEDIMIER 

   

   

    

    
CON LA SOCIEDAD, LA INDEMNI 
CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN 
DIRECTOR, GERENTE O FUNC 

JE QUEDE FIRME LA 
RESPONSABILIDAD AL 

    
   

                  

    

    

  

PRIMERA CLAUSULA ADICI 
PRIMER DIRECTORIO: 
DIRECTOR : 
DIRECTOR : HON 
DIRECTOR : 4 a 08799520 
DIRECTOR : 
DIRECTOR : «OR DE SILVA e identificado con D.N.]  N* 
09167757. : 
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/ E B LA COMPAÑÍA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
- . ¡R BALANCES : a E 

AR AUDITORÍAS A ce Y REGIONAL 
1.05 SUSCRIBIR TODO TIPO DE ACPAS, MI Y ESCRITURAS PÚBLICAS, INCLUIDAS LAS DE 
CONSTITUCIONES DE SOCIEDARESASOCI S Y DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

- NOTARIAL . 
1.06 OTORGAR RECIBOS O* 
1.07 SOLICITAR, ADQUIRIR$ 
COMPAÑÍA, REGISTRO, 
CELEBRAR CUALQUIBR»]! 

LACIONES SIN LIMITE ALGUNO 
NSFERIR, DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA 

ÍTENTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIONES Y 
DE CONTRATO REFERENTE A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O 

     

  

INTELECTUAL ca 
1.08 NOMBRAR APODER OS ESPECIALES PUDIENDO DELEGAR LAS FACULTADES QUE POSEA, 
ASÍ COMO REVOCA 
1.09 AUTORIZAR : SAL EXTRANJERO DE FUNCIONARIOS Y APROBAR SUS RESULTADOS. 

2.00 Facultades LS '¿les. 

2.01 Nombrar Sañaros a nivel nacional. 

2.02 Amonestar sar funcionarios. 

2.03 Sus oo despedir al personal. 
2.04 E F verbalmente y por escrito al personal. 
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Ca, VIGENCIA 
o DE 
o PERSONA JURIDICA 

SUNARP NA REGISTRAL LIMA Li 

  

  

    
ERUDITOS N' Partida: 12739272 

      

S | | | SS 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS Wo se o 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS IS 

2.05 Fijar y modificar el horario y demás condiciones de trabajo. e DS SO 
2.06 Suscribir planillas, boletas de pago y liquidaciones de beneficios sociales.' “E Q ao 
2.07 Otorgar certificados de trabajo, constancias de aprendizaje, formación laboral y practicas pre- e O 

   

          

   
   

      

   

      

     

profesionales. 

2.08 Suscribir las comunicaciones al ministerio de trabajo, instituto de segujis 

de fondos de pensiones, y a los organismos privados de salud 
2.09 Aprobar el reglamento interno de trabajo. 
3.00 Facultades Contractuales.- Negociar, celebrar, suscribir, 

concluidos los siguientes contratos: 
3.01 Trabajo a plazo determinado e indeterminado. 

3.02 Compra-venta de bienes muebles. 
3.03 Compra-venta de bienes inmuebles. 
3.04 Permuta. 
3.05 Suministro, 
3.06 Donación. 
3.07 Mutuo con o sin garantía anticretica, prendariaéi 
3.08 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebl 
3.09 Arrendamiento financiero y lease back. 
3.10 Comodato. + 
3.11 Prestación de servicios en general, lo 
mandato, el deposito y el secuestro. 
3.12 Fianza simple y fianza solidaria, 
3.13 Contratos preparatorios y subcontratos. 

3.14 Otorgamiento de garantías en generg] 
3.15 levantamiento de garantías en geng 
3.18 Seguros. 
3.17 Comisión mercantil, conceg Bública, confilbción, puede transportes, distribución. 

3.18 Cualquier otro contrato a i inado que sio celebrar la Cómpañía. 
3.19 Constituir garantlas mobi £ . O 
4.00 Facultades Bancarias. Ds , 

sufedalquier ins jón. 

4.02 Ingresar fondos a todadipo de instituciones" 4 
4.03 Retirar fondos en tog8 e institucion da des 
4.04 Girar, endosag, ace! 

en general cualquie 

        

   

  

   
   

    

      

  

    

    

   

   

   

Br y dar engarghtía, a mbio, letras hipotecarias, pagares, vales y 
ón creditig? oo $ e 
ar letras ¿Doo tego Mpecari ; res, vales y en general cualquier 

      
    

  

documentación creia, , 
4.08 Girar, end ar, cobrar y BaPen garantig cheques y cua ler otra orden de pago. 

4.07 Solicitar ca édito o cagas fianza en mgrteg "nacion ranjera. 

4.08 Solicit éditos a corrienfa,dayance o o y crédito documentario. 
4.09 Efect j relacion con almi es generales de deposito o depósitos 

, i seribir, 

  

    
af, gravalpscontar y cobrar certificados de depósitos, 

     
       

    

   
       

   

   
   

wi documentos análogos. y 
4 jas de seguridad, abrirlas y ¿É8fa? su conteffidp. 

4. . retirar, comprar y vender a 

   4.14 Acordar la validez de las transferencias elebiz 
entre cuentas propias o a favor de ¿éfegtos con Mlitutiones financieras y/o bancarias. 

4,15 Celebrar contratos de cpé jo bn general, ya sea crédito en cuenta corriente, crédito documentario, 

prestamos, mutuos, advance arde y otros, así como ceder derechos y créditos. 
5.00 Facultades de Repregentafión. 
5.01 Representar a la komagñia ante todo tipo de instituciones publicas o privadas, autoridades y 
funcionarios Jucicilegla co es, municipales, administrativas, constitucionales, tributarios, de aduana, 
policiales y militares, con facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones y desistirse de 

ellos. 

5.02 Asumir la prelación de la sociedad con las facultades suficientes para practicar los actos a que se 
refiere el código ffgtesá civil, la ley general de arbitraje o para actuar en cualquier tipo de procedimiento 

   

administrativo, labor , civil, penal, o ante el fuero militar con las facultades generales del mandatario judicial 

establecidas en afticulo 74” y las especiales del articulo 75” del código procesal civil, tales como presentar 

toda clase dexdemandas y denuncias, formular contradicciones, modificarlas y/o ampliarlas; reconvenir, 

contestar* das y reconvenciones; deducir excepciones y/o defensas previas y contestarias; desistirse del 
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| VIGENCIA y 0: > 
DE | sora SEXTA 

PERSONA FERIA, CA ÍRALN' Dí SEDE LIM. mn 
SUNARE OFICINA REGISTRAL L e 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N? Partida: 12739272 de so 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONTMAS “A 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS IO 

proceso yfo la pretensión, así como de algún acto procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión: CAEN 

transigir, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o dear lap 

representación procesal: prestar declaración de parte, ofrecer toda clase de medios probatorios así cofib 

actuar los que se soliciten, interponer medios impugnatorios y de cualquier otra naturaleza permitidos por la 

ley, y desistirse de dichos recursos; solicitar toda clase de medidas cautela mpliarlas y/o modificarlas y/o * 

itui torgamiento de medidas A    
   

    

   

    

  

     
   
   

        
    

   

  

    
   
   
      

  

     
    

        

    

     

    
    

cautelares fuera de proceso, así como la actuación de mediogy 

probatorios previstos por la ley, así como oponerse, impugnar y/o t 

concurrir a todo tipo de actos procesales, sean estos de remate, 
embargos, saneamiento procesal y audiencias conciliatorias o 

saneamiento probatorio, de pruebas, y/o audiencias únicas, espes 

para poder intervenir en todo acto procesal, se extienden incl 

subastas publicas para adjudicarse al interior de los mismos 

respectivo proceso; solicitar ta inhibición yfo plantear 

magistrados en general; solicitar la acumulación y/o des 

prescripción de los recursos, la pretensión y/o la acé 

resoluciones judiciales, ofrecer y/o cobrar directa 

retirar consignaciones, someter a arbitraje, seg dé 

pueda verse involucrado el poderdante, suscribiery 

renunciar al arbitraje; designar al arbitro o árbk 

el formulario de sumisión correspondiente 

correspondiente y/o disponer la aplicación del 

si fuera el caso; presentar ante el arbitro o 1 

pertinentes, contestar las alegaciones d 

estime necesarios; conciliar y/o transigi 

corrección y/o integración y/o ac! i 

idos por la parte SA 

Bisación de posesión, lanzamieni8i.s 
de puntos controveriidé 

complementarias, las facu s 

s de poder intervenir en r tes o 

muebles O inmueblesup3Ba del 
n de jueces, feas, (Sbpies y/o 

jon de procesos; solicitar el abáfdono y/o 

p aclaración, corrección ylo Ulta de las 

$0 consignáglo** dicialmenfes Sfmismo para 

de eN as contfeyélsiós en las que 
i mio e como también 

ribunal; presentar s funcion 
> s que-sé Sémeterá el proceso 

istablecidóya “esfitución organizadora, 

    

   

   

  

pr 

ci a lo dos; y practicar todos los demás 
os, sin reserve ni limitación alguna; solicitar la 

SE pes facultades se entienden otorgadas 

E A: costas y costos. las facultades de 
indole judicial se podrán ejercer anti 3 Í Nes establecidos por la tey orgánica del 

poder judicial y demás enti Ba É coactivas o de ejecución forzosa. 

5.03 Asumir la represen 3 Í E 

de trabajo y los juzgado las divisiones e instancias, con todas las 
facultades necesarl 4 ó $ $2 y 26 del decreto supremo n* D3- 
80-tr del 26 de marzo út L Ot i id ] sdggd entrada en vigencia de la ley n* 

¡elo ay % decreto supremo n” 004-96-+r. 
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So
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ta
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s 
: 
To
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s 

E a y testimoniales, pudiendo acudir a nombre 

dé, dif limite de fácuñitades. 
jé oridad pública o privada, incluidas todas las gestiones ante 

FOirigir peticiones a organi pt públicosa, privados coordinadores de las precalificaciones, 
licita terponer recursos ordiga extraordig des, reclamaciones, solicitar información, suscribir 

actas y, correspondencia suscribir nt y expe 

     

    

    
la sociedad sea precalificada y obtenga la buena pro 

$ en participar, incluyendo la suscripción del respectivo 

  

   

  

5.07 Representar a la socieda rectorios o en juntas directivas, en juntas de accionistas o de socios de 
sociedades mercantiles o ci en las juntas de miembros de las asociaciones, fundaciones o comités a 

que pertenezcan, pudiendh Ts parte de los debates. 

6.00 Asumir en via de «ustifscion todos los Poderes y faculdes otorgados a la compañía por otras personas 
naturales y/o juridicas,* 

   

   
El Gerente General : nombrado gozara, a sola firma de las facultades arriba inidcadas , a excepcion de 
las facultades está as en los puntos 1.05, 1.06, 1.07, 1.08, 1.09, 3.02, 3.03, 3,04, 3,05, 3.06, 3.07, 
3.08, 3.09, 3.103, $8 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 4.01, 4.03, 4,04, 4.05, 4.06, 4 07, 4.08, 
4.09, 4.10, 4.2 4712, 4.13, 5.04, y 5.05, Para cuyo ejercicio el Gerente General requerirá de la firma 

conjunta papa de la sociedad tipo *B”- 
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A cons N? Partida: 12739272 LS S 

SL 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS SS 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS ASS e 

Las facultades contenidas en la escala de poderes , serán ejercidas por los Apoderados Tipd y e CS 

apoderados tipo “B” antes nombrados y por quien ocupe el cargo de gerente general de la sociedad de la SS 
siguiente manera. G 
Los apoderados tipo "A” Y TIPO "B” gozan de las mismas facultades que el gerente genia! tiene a sola firma. A 
Si el Gerente General debe ejercer una facultad a doble firma , no será valiga.e ; 3] 
el gerente general es a su vez apoderado tipo "A" O TIPO "B* A 

En caso de ausencia o impedimento del gerente genial, las facu! 
ejercidas si el gerente general es a su vez apoderado tipo “A” O TIP: 
En caso de Ausencia o impedimento del gerente general , las facu 
ejercidas por un apoderado de tipo “A” y un apoderado de tipo "B”. 
No es valido el ejercicio conjunto de facultades que exigen doble 
tipo “A”. 
No es valido el ejercicio conjunto de Facultades que exigen do 
tipo "B". 

  

   
   

           

    

  

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTIBIDADÉS . Segin los Arts,,221* y siguientdiso la L.G.S. 
Régimen para la Disolución y Liquidación de |. g j . 

CUARTA CLAUSULA ADICIONAL: APODE! 
APODERADO: GUILLERMO SILVA TAPIA, i 
APODERADO: GUILLERMO MARTIN SILVA, 
APODERADO: ALVARO ENRIQUE SILVA TAS 

  

3 Identifidágo Son D.N.1 Pasa512361 
O, identifi :9n D.NS E 9455 

APODERADOS CON FIRMA TIPO “B ' 
APODERADO: ENRIQUE DAVID fl ¡    

  

   
    

  

Y, N* 2011-00686598 del Tomo Diario 
0492. Derechos cobradg ? ¿8 con Recibes) Número(s) 00008988-61 00018614-73.- 
LIMA, 17 de Octubribde A , Ó 

    

     

Y 
o 
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PERSONA JURIDICA CANTQROUITO | 

SUNAR ATA ZONA REGISTRAL N'JX. SEDE LIMA] 7 A 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 

SUP RINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12739272 l 

ÑE 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS % 

REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS S.A.C. ES 
"SO “a 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS « AS 

RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
DO0001 

    

         

    
   

    

RECTIFICACIÓN: En mérito al titulo archivado N9 686598 
A00001 de la partida en lo siguiente: El tipo societario de 

CERRADA, por lo que la denominación de la soci 
FARMACEUTICAS S.A.C. La presente rectificación se efec 
del TUO del Reglamento General de los Registros Públicog 

las 02:22:31 PM horas, bajo el N% 2012-00342875 d 

S/.0.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s) 00002353: 

    

   
REPRESENTACION 

ormidad con el puc 
ue presentado el 00, ds 2a 
lario 0492. Derech tados 

A, 17 de Abril de 2012. Ly 
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VIGENCIA 
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SUN A RP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA, 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 

A co N* Partida: 12739272 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS . 
SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS S,A.C. US 

Oy 
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS ¿SE 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO “ e 
B00001 

     
   
   

    

     

Por ESCRITURA PÚBLICA del 03/12/2012 otorgada asg 
ZAMBRANO RODRIGUEZ en la ciudad de LIMA y po 
acordó: 3. Cambiar la denominación de la sociedad, mo 
de la manera siguiente: ARTÍCULO PRIMERO: 

rige por la dispuesto en este estatuto y la Ley Ggmeraige" Sociedades. TI. REV QOAR del 

cargo de GERENTE GENERAL a DENISE A SETA TAPIA. ML Nombrar como 
GERENTE GENERAL a GUILLERMO SE ES , 8D N.1 Nba El 

acta corre a fojas 02-03 del libro ger a diez 
legalizado el 08:11:2012, bajo el N* 562 lo de Tí , do Zambrano 
Rodriguez, El titulo fue presentado el (08, 

01112172 del Tomo Diario 0492. De 

Número(fs) 00027997-72 00028376 

se el articulo 1 del estay 
gdad se denomina SIGN 
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Recibo N* 2013-07-00028859 

VIGENCIA 

PERSONA JURIDICA 
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Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 

¿SÍ 
«A SUNAR ZOMIREGISTRAL N* IX. SEDE LIMA ¿Y 

OFICINA REGISTRAL LIMA! ¿2 
YA rana cion N' Partida: 12739272 | (% SII 

CELS + 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS AS PS 
SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS $.A.C. POSI 

E e 
Ss REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS [ITA 

RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES se 
D00002 

el nombre de uno de los socios fundadores $ 
SOCIOS FUNDADORES: E 
JOSE FELIX SILVA TAPIA 

Asimismo en la página 6 el texto será cg 

Gerente General tiene a sóla fir 
Clausula Cuarta Adicional : 
APODERADO: GUILLERMO MARÍA 
Se realiza la presente rectificK 
el Artículo 82 del RGRP. El f 
03:19:34 PM horas, bajo el 

Derechos cobrados S/.D. 
00000591-22.-LIMA,2 

  

   

   

  

(ÓN DEL (A) CERTIFI 
ASA de > Avui... sholza pajero 

o a A) REGISTRO DÉ FIRMAS, 
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 

- 6 ENE, 2014 
enuonsan..o Lor ronsno.oo. erro. .rr.. 

LIVIA,   
Página Número 1 
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ING. FERNANDO LLANOS CUENTAS 
Jefe de la Unidad de Administración te) 

Zona Registral N* IX Sede Lima 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. quién actua en calidad de / acting In the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of ZONA REGISTRAL N*1X - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 

5. mA y > SEDE CENTRAL - 6. el/the 23/01/2014 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N” MRE4042431209051488238 

9, Selio/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  

  

“Narvaez Mendoza Edwin 
Dirección Oenera: de Política Consular   

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES     Serie -20 N* 224837 MWWW.rrae.gob.pe 

» o 
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Cargo: Representante Legal 

PODER: 

  

La Torre, identificado con DNI No 08796455; en nuestra condición de representantes persí ña 

física de fa compañía CORPORACIÓN INMARCA S.A.C., inscrita en la” Partida Registrál N2 

12459945 del Registro de Personas Jurídicas de Lima; sociedad constituida y eh existencia de 

conformidad con la Leyes de la República del Perú; y con domicilio a estos efectos en Av. Los 

Frutales N2 220, Ate; (en adelante la “Sociedad”) a través del presente instrumento, 

Otorgo: 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente coma en derecho se requiere, a favor de: 

1. LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., compañía organizada y existente al 

amparo de la Leyes de la República del Ecuador, para el ejercicio de las siguientes 

Facultades: 

1. Para que, en los términos del artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador conteste 

las demandas presentadas en el Ecuador en contra de la Sociedad y cumpla las obligaciones 

respectivas del poderdante; 

2.0 El presente poder incluye ta facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios 

para el cumplimiento de las facultades establecidas anteriormente; 

3. El presente poder incluye también la facultad para suscribir y pagar cuatrocientas 

(400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USS 1,00) de la 

compañía ecuatoriana SAGITARIO INVERSAGI S.A. (en adelante la Compañía Ecuatoriana) y 

otorgar la correspondiente escritura pública que contenga el contrato social de constitución y 

el estatuto de la Compañía Ecuatoriana; 

4. Representar a la Sociedad mandante en las Juntas Generales de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con todos los derechos que como accionista le corresponda a 

excepción del derecho a decidir en aspectos relacionados con la aprobación de cuentas de la 

Compañía Ecuatoriana, aumentos o reducciones de capital de la misma, aportación de 

garantías por la Sociedad, aprobación de la gestión social o la venta de las acciones adquiridas, 

en Cuyo caso requerirá de una autorización expresa adicional, cursada por escrito por la 

Sociedad. 

    

          

de un (01) año contado a partir He la firma del presente 

    Nombre: Guillerma Martín Silva Tabusso Nombre: € 

Cargo: Representante Legal 

  

   O NOTARIA SEXTA 
: CANTÓN QuiTO



      

    DS 7 _A COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSO 

CORRESPONDE A: GUILLERMO MARTIN SILVA TABUSSO, 

IDENTIFICADO CON DNI N* 09152361, CARLOS FELIPE SILVA 

LA TORRE, IDENTIFICADO CON DNI. N* 08796455, QUIENES 

PROCEDEN EN REPRESENTACIÓN DE: CORPORACION 

INMARCA -S.A.C. SEGUN CONSTA EN LA PARTIDA 

ELECTRÓNICA N* 12459945 DEL REGISTRO DE PERSONAS 

JURÍDICAS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. LA 

MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 108 DE LA 
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Que la firma y sellos que anteceden en esta to] 

corresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

Ppirezoo_ZAnBIzano reover 

Comprobante N'/62 /2/Fecha:) 4 MAR 2% 

Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. | 
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Serie -20 N* 300155 

5.en / at SEDE CENTRAL - 

APOSTILLE 

Certificado / Certiñed 

(Convention de la Haye du $ octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

E) presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDE: 
DE LA PUENTE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 
DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

6. el /the 06/03/2014 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

3. bajo el número / N* MRES155100930001553645 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10, Firma / Signature 

Pridas y? 
Mendoza Paira Rosas 

Dirección Genera! de Poltica Censular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES   
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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 
-.. “EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombre: SAGITARIO INVERSAGIS.A. e 

2. COMPAÑÍA EXTRAN SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA . 

Nombre: CORPORACIÓN INMARCA S.A.C / 
Nacionalidad de la Compañía Extranjera: Peruana 
Domicilio: Av. Los Frutales 220 Ate, Lima 03 Perú 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombres y apellidos completos: Legalecuador Representaciones Cia. Ltda. 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Identificación personal: 0992448857001 
Domicilio: Av. Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Edificio Puerta del Sol Piso 4 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA 

Certifico, con vista en el Registro de Accionistas de la sociedad, que al 28 de junio de 
2014 su capital accionario ha sido emitido de manera nominativa y se encuentra 
debidamente suscrito por la siguiente persona: 

  

  

  

  

  

  

Nombres y Apellidos Y Estado os ca 
No Completos / Civil Nacionalidad Domicilio 

1 Guillermo Silva Casado Pe Av. Los Frutales 220 
Tapia vana Ate, Lima 03 Perú 

> Álvaro Enrique Peruana Av. Los Frutales 220 
Silva Tabusso Ate, Lima 03 Perú 

Enrique David f Av. Los Frutales 220 
3 Silva Tapia [| cesado [Peruana Ate, Limá 03 Perú 

Carlos Silva fl. Av. Los Frutales 220 
4 Tapia j Casado Peruan Ate, Lima 03 Perú 

José Félix Silva f Av. Los Frutales 220 
5 Tapia | [Casado |Peruana Ate, Lima 03 Perú             
  

us 

$
 

eu



“ld. 

ya
 

s
a
 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

              

  

qu 3 

yU 
Braulia Catalina |. Av. Los Frutales 220 OTARIA SEXTA 

6 Canales Sturlese Y UOA Peruana Ate, Lima 03 Perú CANTÓN QUITO 

7 Rocío del Pilar Viuda Peruana Av. Los Frutales 220 

Silva Aréstegu E Ate, Lima 03 Perú 

Rosario de las 

8 Mercedes Silva ¡| Divorciada | Peruana Ay. Los Frutales 220 
, : ; Ate, Lima 03 Perú 

Aréstegui Í 

9 Ana Beatriz l Casada Peruana Av. Los Frutales 220 
Silva Aréstegui ,/ Ate, Lima 03 Perú 

Mariana del 

10 Carmen Silva Divorciada | Peruana AY. Los Frutales 220 
, - £ Ate, Lima 03 Perú 

Aréstegul / 

11 Lorena Silva” / Casada |Pemana Av. Los Frutales 220 
Aréstegul / Ate, Lima 03 Perú 

12 Juan Luis Silva Divorciado | Peruana Av. Los Frutales 220 
2 Aréstegui Ate, Lima 03 Perú 

F 

13 Guillermo Silva / Soltero Peruana Av. Los Frutales 220 

Delgado / Soltera Ate, Lima 03 Perú 

14 Paola Jannett p Av. Los Frutales 220 

Silva Canale enana Ate, Lima 03 Perú 
  

  

Fecha: 28,de Junio de 29 
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: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Patriciv Peña Romero 

Presidente 
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SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

OS ESTOS PUBLICOS N' Partida: 12459945 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INMOBILIARIA HERSIL S.A.C     
  

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
A00001 

    

    

   

       

      

   

  

   
   

POR ESCRITURA PUBLICA DEL 23/02/2010 Y ESCRITURA PUBLICA ACLAR L 11/03/2010 OTORGADAS ¿e % 
ANTE EL NOTARIO WALTER RAMON PINEDO ORILLO EN LA CIUDAD QE LI po 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: EE 
1.- CARLOS SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CON MARUJA GISA RE DE SILVA, EMPRESARQ * 
SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. EN 
2.- GUILLERMO SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CON SSO DE SILVA, EMPRES. , 
SUSCRIBE 3,937 ACCIONES. pos 
3.- ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO co 
SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. a 
4.- JOSE FELIX SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CON OQ! 
SUSCRIBE 1,697 ACCIONES, >. 
5.- BRAULIA CATALINA CANALES STURLESE VDA.É 
ACCIONES. % 

OBJETO: (ART.2%): LA SOCIEDAD TIENE POR Qg 
A) COMERCIALIZACIÓN, ADQUISICIÓN, ADMIN 
CON O SIN OPCIÓN DE COMPRA Y ENAJE 
BIENES INMUEBLES, CORPORALES O IN 
ASESORÍA DE CORRETAJE INMOBILIARIO 
B) PROMOCIÓN, EJECUCIÓN, INTERMEDE 
Y PROYECTOS INMOBILIARIOS, TURÍ: 
PROPIAS DEL NEGOCIO INMOBIL, . 
C) IMPLEMENTACIÓN, ELABORA! 
COCINA; ASÍ COMO A LA¡ 
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   $ OIR | ARRENDAMIENTO, 
E TODA CLASE DE 

AR, ASÍ COMO A LA 

STIÓN Y o os dodo GÉNERO DE NEGOCIOS 
RECREATIVOR ¿ESTO sep ODAS LAS ACTIVIDADES 

EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS DE 
TRIBUCIÓN DE PRODUCTOS 
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ALIMENTICIOS BAJO CUALQUIE RMC Se OS ANÁLOGOS. 
ASIMISMO, LA SOCIEDAD PODRÉ NTE RELACIONADAS, AFINES O 
CONEXAS A LAS ACTIVIDADES E SA RE. DE IGUAL FORMA SE ENTIENDEN 
INCLUIDOS EN EL OBJETO, ENALIDAD EJERCER LOS DERECHOS O 
CUMPLIR LAS OBLIGAC! WAÑALMENTE*=DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD 
DE LA SOCIEDAD. y, e e 

FECHA DE INICIACIÓN" 

   
DURACIÓN: IND as ES 

NDO Esdlíbazcen suelífbaLes ENCEYALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL 

KT.59): S/. 10: NUEV Re : E.SpLES, DIVMÍRDS EN 10,000 ACCIONES NOMINATIVAS DE S/ 
3) SOL (ES) CADA UNA, PAGADA 

DOMICILIO: | 
EXTRANJER 
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ENTE. 

> 

JUNTA GENERAL : >E ; 
SÉ8RIA, QUÓRUM Y acorcifNegAcuERo SGONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO Y A 

LOS ARTÍCULOS 125" AL 127” Y 245* DE SENEAA! DE SOCIEDADES. 

    
    

     

RÉGIMEN DEL DIRECTORIO (ART.3>p* 4 
SE COMPONE DE 05 MIEMBR: E: UNA DURACIÓN DE 03 AÑOS. PARA SER DIRECTOR NO SE REQUIERE 
SER ACCIONISTA: EL FUNCIONA4MERTO DEL DIRECTORIO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
153” Al 184” DE LA LEY GENK E SOCIEDADES. 

RÉGIMEN DE LA GERE * 7.35%): LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO POR EL 
DIRECTORIO O LA JU ERAL. EL DIRECTORIO O LA JUNTA GENERAL PODRÁN MODIFICAR, AUMENTAR 
O SUPRIMIR LAS FACULTÁDES Y PODERES DEL GERENTE GENERAL ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
ESTATUTO. El DIRÉGTORIO O LA JUNTA GENERAL PODRÁN NOMBRAR OTROS GERENTES, SUS 

e, ASMISMO DETERMINADAS POR EL DIRECTORIO O LA JUNTA GENERAL, 
SERÁN POR PLAZO INDEFINIDO, SALVO QUE SE ESTABLEZCA EXPRESAMENTE 

      

    

  

   
  

OS. 
NTES PUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR EL DIRECTORIO O POR LA 

ó VACANCIA Y DE IMPEDIMENTOS PARA EL CARGO DE GERENTE SE RIGEN, EN CUANTO 

>, Página Número 1 
esolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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. ATENCION N? 02360816 Recibo N? 2013-74-00022877 Partida N* 12459945 
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  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

ZONA REGISTRAL N* [X. SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 
N* Partida: 12459945 

INMOBILIARIA BERSIL S.A.C     

HUBIERE LUGAR, POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LOS DIRECTORES. EN CASO DE AUSENCIA, | | 

(ART.36*): FACULTADES DEL GERE 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 

CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 

PRIMER DIRECTORIO: 
PRESIDENTE 
DIRECTOR 
DIRECTOR 
DIRECTOR 
DIRECTOR 

V
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1.01 EJECUTAR LOS ACUERDO 
1.02 SUSCRIBIR LA CORRESPO 
1.03 SUSCRIBIR BALANCES. 

CONSTITUCIONES 
1.06 OTORGAR RE 

  

s
a
 

   

  

    
   

RESOLVER Y DAR POR 
3.01 TRABAJO A PLAZGQ 
LABORALES. 
3.02 COMPRAVENTA Bs 
3.03 COMPRAVENTA?B> 
3.04 PERMUTA. $ 

LAS FACULTADES DEL GERENTE GENERAL CONSTARÁN DEL PODER 
ACCIONISTAS O EL DIRECTORIO LE OTORGUE, PERO EN TODO 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, CON LAS FACULTADES GENE 

74” DEL CÓDIGO PROCESAL Cl 
CUERPO LEGAL, INCLUYENDO LAS ATRIBUCIONES ESPECIALES P 
DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, HÉ 
RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENÑ 

SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL. 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES : S 

VACANCIA O IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL SUS FUNCIONES SERÁN AUTOMÁTICAMENTE 
ASUMIDAS POR EL VICE-PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. 

NTE. 

A ARBITRAJE LAS PRETENSIS 

  

   

    

RTS. 221% Y SIGUIENTES e .S. 

LIQUIDACIÓN D $ SEGÚN e ARTÍCULOS AL 420? DE| 

   

          

    

    

    
      

   

   

  

      
   

¿eRITU RAS PÚBLICAS, INCLUIDAS LAS DE 
ULÍER OTRO DOCUMENTO NOTARIAL. 

ENDAMIÉNFO A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, 
Y/O C JONES -Y CELEBRAR CUALQUIER 

ON 
LAS FACULTADES QUE ÉL POSEA, ASÍ 

  NAL TO AL PERE 
ÉS CONDIGÍÓN 

  

    

  
S AL MINIS? RIO DE TRABAJO, ESSALUD, A LAS ADMINISTRADORAS 

Y ORGANISMOS PRIVADOS DE SALUD. 
YTERNO DE TRABAJO. 

a SALES.- NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, 
SÍDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS. 

MINADO E INDETERMINADO Y CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE CONTRATOS 

3.05 SUMINIS 
3.06 DONACIÓN, , . 
3.07 MUTUO S SIN GARANTÍA ANTICRÉTICA, PRENDARIA, HIPOTECARIA O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 
3.08 E 

  

ENTO Y SUB ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

Página Número 2 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
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, ¿ATENCION N* 02360816 Recibo N* 2013-74-00022877 Partida N* 12459945 

  

ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 
SUN ARP OFICINA REGISTRAL LIMA, 

a A PICOS N? Partida: 12459945 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INMOBILIARIA HERSIL S.A.C 

3.09 ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LEASE BACK. 
3.10 COMODATO. 
3.11 PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCACIÓN DE SERVICIOS, EL 
CONTRATO DE OBRA, El MANDATO, EL DEPÓSITO Y EL SECUESTRO. 
3.12 FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA. 
3.13 CONTRATOS PREPARATORIOS COMO CONTRATOS DE OPCIÓN Y D 
SUB CONTRATOS DE TODA CLASE. 
3.14 OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS COMO HIPOTECA, PRENDA, Y 
3.15 LEVANTAMIENTO DE GARANTÍAS EN GENERAL COMO PRENDA, 
3.16 SEGUROS. 
3.17 COMISIÓN MERCANTIL, CONCESIÓN PRIVADA Y PÚBLICA, CON 
DISTRIBUCIÓN. 
3.18 CONSTITUIR SOCIEDADES, CELEBRAR CONTRATOS ASO 
EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS. 
3.19 CUALQUIER OTRO CONTRATO TÍPICO, ATÍPICO 
COMPAÑIA. 
4.00 FACULTADES BANCARIAS. 
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ye 
ANTICRESIS. 

, PUBLICIDAD, TRANS : 
+ 

4.02 INGRESAR FONDOS A TODO TIPO DE INSTITUG 
4.03 RETIRAR FONDOS EN TODO TIPO DE INSTHR 
4.04 GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, AVALA 
HIPOTECARIAS, PAGARÉS, VALES Y EN GENE! 
4.05 DESCONTAR, PROTESTAR Y COBRAR 
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DE PAGO. ' 
4.07 SOLICITAR CARTAS DE CRÉDITO O lANZA EN o NACIO NA J RANJERA. 
4.08 SOLICITAR Y ACORDAR CR ENTA CORRIÉNTE, Ayrat OBREGIRO Y CRÉDITO 
DOCUMENTARIO. ; , 
4.09 EFECTUAR TODAS LAS OBERACIOM ON ALMACÉRES GENERALES DE DEPÓSITO O 

CRIBIR, OSAR, GRAVAR, DESCONTAR Y 
Ue TERRESTRE O AÉREA, FACTURAS 

DEPÓSITOS ADUANEROS Al 
COBRAR CERTIFICADOS DE DEN      

CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y 
ER VALORES. 

                

4.13 OTORGAR FIANZAS 
5.00 FACULTADES BE R 
5.01 REPRESENTAR $ 
AUTORIDADES No

 
ex

is
te

n 
Ti

tu
lo

s 
Pe

nd
ie

nt
es

 
y/
o 
Su

sp
en

di
do

s 

    
   

    

EY GENERAL DE ARBITRAJE O PARA 
ERALVO, LABORAL, CIVIL, PENAL, O ANTE El 
NDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL Pá
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A d CÓDIGO PROCESAL CIVIL, TALES COMO 
P ÍCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES, MODIFICARLAS Y/O 

Al PMÍANDAS Xx RÉCONVENCIONES; DEDUCIR EXCEPCIONES YIO 3 
ISTIRSE DEF PROCESO YIO LA PRETENSIÓN, ASÍ COMO DE 

A > ER LA PRETENSIÓN: CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER 
ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVER + EN EL PROCESO, SUSTITUIR O DELEGAR LA 
REPRESENTACIÓN PROCESAL; eN DE 
PROBATORIOS ASÍ COMO ACTU AS : 
CUALQUIER OTRA NATURALER4 RERMITIDOS POR LA LEY, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS; SOLICITAR 
TODA CLASE DE MEDIDAS *GAUTELARES, AMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O SUSTITUIRLAS Y/O 
DESISTIRSE DE LAS MISM¿ 83,9 RECER CONTRACAUTELA; SOLICITAR EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS 

     

  

LOS MEDIOS A a 108 RREVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO OPONERSE, IMPUGNAR YIO TACHAR LOS 
OFRECIDOS POR LA CONTRARIA; CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOS PROCESALES, SEAN ÉSTOS 
DE REMATE. ADMIN TRACIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, SANEAMIENTO PROCESAL Y 
AUDIENCIAS CON JFORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO 
PROBATORIO, DESIRRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, ESPECIALES Y/O COMPLEMENTARIAS; LAS 

BDER INTERVENIR EN TODO ACTO PROCESAL, SE EXTIENDEN INCLUSO, ADEMÁS DE 
PODER INTERK EN REMATES O SUBASTAS PÚBLICAS PARA ADJUDICARSE AL INTERIOR DE LOS 
MISMOS, LOS BÍÉNES MUEBLES O INMUEBLES MATERIA DEL RESPECTIVO PROCESO; SOLICITAR LA 
INHIBICIÓN PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL; ¡TAR LA ACUMULACIÓN Y/O DESACUMULACIÓN DE PROCESOS; SOLICITAR El ABANDONO 
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    ATENCION N* 02360816 Recibo N* 2013-74-00022877 Partida N* 12459945 

  

  
       

    

SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE 
OFICINA REGISTRAL 

ALS MOS PUBICOS N* Partida: 12459945 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INMOBILIARIA HERSIL S.A.C     

  

Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRETENSIÓN Y/O LA ACCIÓN; SOLICITAR LA ACLARACIÓN, 
CORRECCION Y/O CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE 
LO 

          

   

        

   

      

    
   

    

   

    

   

    

   

          

   

INVOLUCRADO EL PODERDANTE, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENT 
TAMBIÉN RENUNCIAR AL ARBITRAJE; DESIGNAR AL ÁRBITRO O ÁRBITR 
FUNCIONES DE TRIBUNAL; PRESENTAR El FORMULARIO DE SUMISK 
REGLAS A LAS QUE SE SOMETERÁ EL PROCESO CORRESPONDIE 
REGLAMENTO A QUE TENGA ESTABLECIDO LA INSTITUCIÓN É 
PRESENTAR ANTE EL ÁRBITRO O TRIBUNAL ARBITRAL LA POSIC! 

   E 
E CUALQUIERA DE Los fibpinsos | hm 

IMPUGNATORIOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE CONTRA LOS LAUDOS; Y CTICARÍ o 
TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIO A : RÍOCESOS, SIN > 
RESERVA Ni LIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR a : ÓN Y/O LA a 
CONCLUSIÓN )EL MISMO; LAS FACULTADES SÉ , y AS al L PROCESO, 5 
INCLUSO "ARA LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Aa . CULTADES DE o 
ÍNDOLE JUDICIAL SE PODRÁN EJERCER ANY S ESTABLECIDOS S 2 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDI A LEY EJERCEN 23 
FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN d a 5 22 
5.03 ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA R ; ¡ENTOS LABORALES og 
ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y LOS JU Es ? DS RABAJO EN TODAS LAS m3 
DIVISIONES E INSTANCIAS, CON TODAS > . £ EN FORMA ESPECIAL LAS 2% 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 2-B0-TR DEL 26 DE MARZO DE £= 
1980 PARA LOS PROCEDIMIENT NCIA DE LA LEY NUMERO = 
26638 Y SEGÚN LO ESTABLECI O 26636 Y EN EL DECRETO LEY QA E 
NUMERO 910 Y SU REGLAMEN > z2 
5.04 ASUMIR LA REPRESENTAÉ LA NEGOCIACIÓN Y CONCILIACIÓN, 2 $ 
PRACTICAR TODOS LOS ACTOS CRIBIR CUALQUIER ACUERDO Y, yo 
LLEGADO EL CASO, LA CONVENCÍ ORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 48 Y ES 
49 DEL DECRETO LEY NUMERO 25593, 2 
5.05 REPRESENTAR A $ Ñi E 
FACULTADES (ESPECÍ Ss 
PREVENTIVA Y TESÍHMO 2 
ANTE LA POLICÍA NA: S 
5.08 REPRESENTAR Z 

    

  

    

       
   
    

  

COORDINADOR 6 UL, ! Y JERPONER RECURSOS ORDINARIOS, 
EXTRAORDINAR A 28. ES ce «pe RIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA, 
SUSCRIBIR Y E y l $ 8 BSCRIBIR FORMULARIOS OFICIALES Y, EN 

Pá
g.
 

So
li
ci
ta
da
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: T
od
as
 

ING . 
5. -ETORIOB O EN JUNTAS DIRECTIVAS, EN JUNTAS DE 
A A RCANTA, LES'D CIVILES; Y EN LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE 
LAS? ¿ ESAQ RTENEZCAN, PUDIENDO TOMAR PARTE DE LOS 

5.08 ASUMIR EN VÍA DE SUSTITUCIÓN teños SL ¿Dres Y FACULTADES OTORGADOS A LA COMPAÑÍA 

3 HBRADO - RÁ, A SOLA FIRMA DE LAS FACULTADES ARRIBA 

oo ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.05, 1.06, 1.07, 1.08, 1.09, 
. 3.09, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3,19, 4.01, 4.03, 4.04, 

APODERADO TIPO A" M $ R MA DE UN APODERADO TIPO *B”, 
LAS FACULTADES copii: EN LA ESCALA DE PODERES, SERÁN EJERCIDAS POR LOS APODERADOS 

TIPO "A" Y APODERAD: O*B". 
LOS APODERADOS TIPO "A" Y TIPO "B" GOZAN DE LAS MISMAS FACULTADES QUE EL GERENTE GENERAL 
TIENE A SOLA ES, 
NO ES VALIDO EL, CIO CONJUNTO DE FACULTADES QUE EXIGEN DOBLE FIRMA, SI LAS FIRMAS SON 

DE DOS APO! TIPO *A”. 
NO ES PE RAS CONJUNTO DE FACULTADES QUE EXIGEN DOBLE FIRMA, SI LAS FIRMAS SON 
DE DOS O OS TIPO ”B 
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* ¿ATENCION N? 02360816 Recibo N*2013-74-00022877 Partida "12459945 

  

SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 

OS FUmACOS N' Partida: 12459945 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INMOBILIARIA HERSIL S.A.C 

QUEDAN DESIGNADOS COMO APODERADOS ESPECIALES DE LA SOCIEDAD LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
  

APODERADOS CON FIRMA DEL TIPO "A": 
GUILLERMO SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 08788427. 

ALVARO ENRIQUE SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 
09389455. 
GUILLERMO MARTÍN SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO 
09152361. 
APODERADOS CON FIRMA TIPO *B”:; 
ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, ¡IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NA: 
JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIÓ 

CARLOS FELIPE SILVA LA TORRE, IDENTIFICADO CON DOCUSE 
08796455. 
MARK ANTHONY SILVA DELLAHA, IDENTIFICADO CON DOC 

08799005, 
BRAULIA CATALINA CANALES STURLESE DE SILVA, $ 
IDENTIDAD NUMERO 09167757. 
CARLOS SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCU 

DE IDENTIDAD NUMERO? 

    

   

  

EJDENTIDAD NUMERO 087998 
IDENTIDAD NUMERO 087 42D3, 
IQNAL DE IDENTIDAD NUM 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 01/03/2010 A Ú 
DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS S/.3778 
00002384-61.-LIMA,29 DE MARZO DE 2010. 

A, 

AS S 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 

B00001 

er
ti
fi
ca
do
r.
.*
_£
 

*1X
- 

Se
de
 
Li
ma
 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO. Po 
09/02/2012 otorgada ante NOTARIO LUCIO ALFREDO 
ciudad de LIMA y Junta General del 23.04.2011, se acord 
del estatuto.- Artículo _1”.- La sociedad se denominafá 
Artículo 2”.- La sociedad tiene por objeto princip, 
adquisición, administración, explotación, comprave 

compra y enajenación de forma directa o indi? 
corporales o incorporales, amoblados o 
inmobiliario. B) Promoción, ejecución, int 
de negocios y proyectos inmobiliarios y 
actividades propias del negocio inmotkkg ón, elabosapión, distribución, 

comercialización y explotación de tas, de CcQ “asi C 103 la preparación, 
alimgntide? bajo c 1er modalidad, sea 

vender + registras ¿ nombre comerciales, 

atentes invenció, odelos de utilidad y 
peru nsiderel, NE O propiedad intelectual, 

¡ j gar és O sublicencias de uso a 
Sé, libro AS de Junta General N* 01, 

0 Zambr os Pole el 11.01.2012, bajo 
2012 a las DS) :03 PM horas, bajo el N* 2012- 

es Cobraddsy. 18, 00 nuevos soles con Recibo(s) 
e . 2. 

Ab
og
ad
o 

€. 
7¿
na
 
Re
gi
st
ra
l 

N 

  

toda clase “de bienes EE uebles, | 
ya, la la asesoríaley corretaje| 
explotación FE jodo género      

   

  

   

   

restaurantes u otros análogos; D) 

lemas comerciales, registro de 

  

legalizado ante Notario Púb 
N* 47701.- El título 

00140031 del Tomo, 

Número(s) 000683 
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0 NOTARIA SEXTA 

SUNARP ZONA REGISTRAL N IX. SEDE LIMA] _ CANTÓN Quito 
OFICINA REGISTRAL LIMA! oc : 

DS AROS PUBIS | N* Partida: 12459945 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION REGUS S.A.C. 7



.*, 7 ATENCION N* 02360816 Recibo N* 2013-74-00022877 Partida N* 12459945 

  

  

SUNARP ZONA REGISTRAL N*1X. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA! 

14) conte N* Partida: 12459945 
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== INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION INMARCA S.A.C. KN 

     

    

   

        

    
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00002 
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á Por Escritura Pública del 18/07/2012 otorgada 

Zambrano Rodriguez en la ciudad de Lima, y pf 
21/06/2012, se acordó: Cambiar de denominaci 
modifica el Articulo Primero del Estatuto Soc 
la sociedad se denominará “CORPORACIO. 
acordó: Ampliar el numero de directoresg 
Articulo Vigesimo Octavo del Estatu 
sociedad sera administrada por un dé 
pueden ser o no accionistas, elebjig 

accionistas. La eleccion del direg 

   

    

   
    
        

   

nod tribuirlos entre 
gas | mayor numero 

efectuar; e £tefgo de director es 
ser fijad E la junta general de 

com o Directorio de la 

irectorio.- GUILLERMO 

varias. Seran proclamados directe: 

de votos y, en caso de empates 
   

             

    

    

  

   

  

DAVID SILVA TAPIA co 
con DN] N* 0937, 

    

    
   

   

de 'ARTÍN SILVA TABUSSO 
Actas, (Fs. 12 - 15), cuyos 

cu presentado el 19/07/2012 
664888 del Tomo Diario 0492. 

f pi io(s) Número(s) 00016309-72        
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INCIONARIO QUE SUSCRIBE Putas QUÉ 

Sr mA Ps cpmapoR 
PR oo EN EL REGISTRO DE las <A O IAN 

A MISMA ar UTILIZA EN EL EJERCICIO >E su 
FUNC 

e... 
rr rm ..o 

arenas 

ING. FERNANDO LLANOS CUENTAS 

- $ ENE 201 
Jefe de la Umdad de Administracion (e) 

LIMA, 
Zona Registrat N 1% Sede Lima 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 

CUENTAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

of ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en / at SEDE CENTRAL - 6.el/the 23/01/2014 

LIMA 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N? MRE9094201209391486243 

9. Sello/imbre / Seal/stamp 10: Firma / Signature 

   

  

    

    

  

  

   
E. 

pe EAS Ñarvaez Mendoza Edwin 

: ¿aya Diracción General de Política Consuler 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES     - 
A ETES. ob.ps 

Seno -20 Ni 224638 . 20bp 

   

  

4 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

A 

      

770 | 
| 

nn



"Guayaquil, Septiembre 15 de 2011 

Señor Doctor , 
ORLANDO PATRICIO PENA ROMERO 

. Ciudad 

- De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta General 
Universal de Socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido para que 
desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO 
AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del 
artículo Décimo Noveno de los Estatutos. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 
+ Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, con fecha 

'N 
cuya, septiermbre pos 

ds , A » " 

    

- enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con fecha 9 de Febrero del 2006. 

   
PRESIDENTE DE LA JUNTA. 
po LO TORRES BEJARANO 

Ss 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 
posesionado en este mismo lugar y fecha. 
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| 
NUMERO DE REPERTORIC:63.156 Cc NTÓN SEXTA 
FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2011 NTÓN QUITO 
HORA DE REPERTORIO:10:32 
  

TRIAS a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA, a favor de ORLANDO 
PATRICIO PEÑA ROMERO, a foja 94. 798, Repistro Mercantil número 
18.573. 

ORDEN: 63156 

  

  

      

o “a AAA 
TS XAVIER RODAS GARCES 

E REGISTRADOR MERCANTIL 

BID RA DEL CANTON CHAYAQUIL 

50 

REVISADO POR. 12 

  

NOTAR 

FE que la tot 

ORIGINAL 

  

Quito a 1 JUL. 2044 

 



    
. REPUBLICA DEL ECUADOR 
07 o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:<QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7652169 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1704477494 PENA ROMERO ORLANDO PATRICIO 
FECHA DE RESTRVACIÓN: 25/06/2014 

+ PRESENTE: 

'=: “A“FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

* RESULTADO:     

  

- NOMBREPROPUESTO: SAGITARIO INVERSAGIS.A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DERESERVA: 7652169 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 24/07/2014 3:14:28 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

    

     

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA. 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
" "RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

- TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

   

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

38 Ae 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 7JVKS1 a nuestro 

sitio Web Institucional http//www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

  

se 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

BANCO PICHINCHA CA. 
| 

| 
| 

  

  

  
  

  

Quito, [31/03/2014 o A 
Mediante comprobante No.- | 31511 1943811, el (la)Sr. (a) (ita): [PATRICIO ORLANDO PEÑA ROMERO. o 

Con pasaporte de Identidad: 77777 1704477494] consignó en este Banco la cantidad de: ¡800 DOLARES E 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡SAGITARIO | 
INVERSAGISA. 2 _] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

¡OMBRE:DEL'SOCIO: -: E] 
SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. 12739272 

    
400 usd 

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

1 $. 

2¡CORPORACION INMARCA S.A.C. 12459945 $. 400 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 5. usd 

9 s.|. usd 

10 $. usd 

41 $. usd 

12 $. usd 

13 ' >= o. E usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que tos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

- Yo 7 

FIRMA AUTORIZADA A F 
AGENCIA Ln Ss / 

Esto dl, 2 y 

. SS AN Dux HERO   
   



  l A 

_Se otorgá ante mm y en fe de ello confiero ésta 
REEL... copia certificada, firmada y sellada en - 

, Guitoa, .., 0.1 JUL. 2016 

     

 



  

,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 42373 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN / 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27114 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2484 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Z 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

9010142373001 CORPORACION , | No Determinado ACCIONISTA No Aplica 

l INMARCAS.A.C > 

9010042373001 SIGNIA No Determinado ACCIONISTA No Aplica 

SOLUCIONES 

LOGISTICAS S.A.C 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: , Ñ NO APLICA 
NOTARÍA: — e NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: QUITO 

“N”: RESOLUCIÓN: NO APLICA => 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 

RESOLUCIÓN: 
PLAZO: o 70 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAGITARIO INVERSAGI S.A 

- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: DIRECTORIO, P Y GG; 3 AÑOS.- RL GG. 

=> Página 1 de 2 

Ne 0708575



  

.» Registro Mercantil de Quito 
Nx 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
NX 

    
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

A a Oe. A 
> b "Y e, 

Y 
(DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 

SS o, e . a 
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 AB. MARCO LEON SANTAMARÍÁ 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUI o o 7 pos 

O 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7$ Y GAS QS a 

e 

Ss a 

44 soye0 
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a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SAGITARIO IVERSAGI S.A 
EXPEDIENTE: RUC: ÍNACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í SAGITARIO 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TABABELA OYAMBARILLO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. INTEROCEANICA 1 1 C1 C1 VIA ANTIGUA PUEMBO TABABELA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

24 1/2 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2261821 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

patopena Olegalecuador.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

km 24 1/2 VIA AL NUEVO AEROPUERTO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0992448857001 
  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autentici información y; acepto que en caso de que el contenido! 

    presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de | 

    
  

IRMADEL REPRESENTANTE LEGAL 

nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      



    

    

       
  

== Factura No. 001-907-001085008 des Casos 51-38 y de, 107 Agp TR E a 

bres Autorización SRI- 1114100015 = sl ANTE 
dlEécmca Fecha deautorización: 02/01/2014 No, de Controt: 163220801-58 
s, TOUITO Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 358.99 

15/04/2014 |; 

  
02/05/2014 | 

  

  INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: |] 18322080 ] CASSCARSONE ASC 

Código Único Eléctrico Nacional: [1401832208 | cédula/R.U.C.: 1792410428001 

  

Código Postal: 

  

  

  

      

  

  

  

(7377 RECRUDACIÓN TERCEROS 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS ll 

  
    

  

  

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 

IMPUESTO BOMBEROS Lay de Defensa Contra 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Jdunicigial 

'CAUD. IN TERCEROS (3) 
  

  

NS ES 

  

  
  

      

  

  

Dirección servicio: — AV. INTEROCEANICA 1 101 01 VÍA, ANATIGUA PUEMBO TABABELA-OYAMABARILL O Ele Pra y Alumbrado Público(1): 

PlaríGeocódigo: 56  03-05-073.3551 Tarifa: 719-Comerc Der. Registrador [Baja Tension) 1814/2018 Falores Pendler=as (2): 100,5 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - TABABELA. Recaudación Terceros (3): 35.43 

Dirección notificación: —Pamiciio 1 y 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO Pagar hasta: — 02/05/2014 

Medidor. 75004423-ELS-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 
Desde: — 11/03/2014 Hasta: 30/04/2014 Dias Facturados: 30 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 0.07 
DEMANDA 200.74 

COMERCIALIZACIÓN 1.41 Q 
IA.(0%) - 0.00 E: 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCT «00 (SE 20222 3 
SERV.ALUM.PUB , 21.23 > 
SUBTOTAL ALUMBRADO PÚ::¿CO (AP): 2123 2 
OTALSEYAP (E 7 AA E 

Su ahorro por la Tarifa dé laBjgnidad es de E 

0.00 

e ¿ 
2 VALQRES PENDIENTES e. 

CONCEPTO VALOR 
CREDITO MATRICULA (CUOTA 1 DE 1) 100,11 
TTOTALVALORES PENDIENTES (2) : 100.44 . 

JR 
so a ENOr e 
dios 

SIN EL SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR +. SIN EL SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

¿EOS | EMPRESA Factura No, 001-007-001085003 SUMINISTRO: ] 1832208-D | CASSCAR-ONE MUENTE DEDO 

E | o nc Rola No. de Control: 183220301-68 1294 

Fecha de aut osoirors | Vbraregar 358.99 VEURE EAU       
PIA “ERHSOR Las Casos EL y hn, Toe Acaso ALO TSG ICAA CONTAR MENTE ESCENA 1 BERNA SAR 

e a —— 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DIUGENCIA N? 2014-1701 020 rn mamm. os” 

FACTURA N". oo O 
Conforme lo dispussto por el Art, 18 numaral 5/08 2-27 

Notarlal, doy fe que al documonto que 80. A. Lts 

antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

QUHO, A um QQ. 0. IQM 

Dia. ado Loc" 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

   

 



Carta Cesión de Derechos 

Quito, Septiembre de 2014 

  

Señores 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

CARLOS CRISTÓBAL MONTUFAR GANGOTENA, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170708864-5, en mi calidad de Apoderado de FORNAX GROUP 

CORP, con numero de RUC 1792152151001, a su vez Gerente General de la compañía 

CASSCARSONE S.A., con numero de RUC 1792410428001, por medio de la presente, 

autorizo a la compañía SAGITARIO INVERSAGI S.A., para que realice, de manera 

gratuita, su actividad económica, en el predio ubicado en la Av. Interoceánica 1 1 C1 C1 

y Via Antigua Puembo Tababela, provincia, pichincha, canton Quito, parroquia 

Tababela; para lo cual adjunto la planilla de servicio básico del inmueble. 

   

  

   

Atentamente, 

CARYOS MONTUFAR GANGOTENA 

Apoderado 

FORNAX GROUP CO 

Gerente General 

CASSCARSONE



  

DILIGENCIA No. 2014-17-01-02-D 

De conformidad con lo establecido en el Art. 18, numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe 

que la firma y rúbrica constante en el documento que antecede, impuesta ante mí por 

el señor CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA, con cédula No. 1707088645, 

Apoderado General de la compañía FORNAX GROUP CORP, quien a su vez es Gerente 

General de la compañía CASSCARSONE S.A., es auténtica. La notaría no se 

responsabiliza del contenido del documento. Se archiva una fotocopia en el libro de 

Diligencias de esta Notaria.- Quito, a 10 de septiembre del año 2014.- 

   
¿WA Dia. Paola Delgado Loor 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

   

“PICHINCHA 
PROVINCIA 

- 0145 EN - A7O708ÉS     
     

ELECCIONES SECCIONALES arta 

CRISTOBAL      CIRCUNSCRIPCIÓN: 0 - 
CUMBAYA :



a 

| 40 “Y 5 N 5 0 
LESA IAS 

a | 
a 

ACTUACIONNo “4501 

     

E TS 
rep dore Ri - 

QUITO A, 16 SET, 2008 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS,RELATWVOS 
AL PODER GENERAL 

OTORGADA PoR: 

COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP 

A FAVOR DE: 

SR.CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR GANGOTENA   
CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Di 3, 4,5, €, 8, 

NF. 

  

A
 
A
 

A 
A
 
e
 
A
 

A
 
A
 

A 
A 

A 
A
 

  
  

 



                

   a So. . os 

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf: 222-2057 
   

  

l 

SEÑOR.NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: | 

En el registro a su cargo, sírvase Protocolizar los siguientes documentos, relativos al to 
poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de o 
CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA. 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CORP. 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

Indeterminada 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

e 

Ds, a > E ma? 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una 

parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 
compañía debidamente constituida de conformidad a. 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada. po 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

   

 



Director, él doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como. habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

proplos y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta. 

escritura pública, a la que proceden de una manéra 

libre y veluntarla.- Los comparecientes declaran ser de 

nactonalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados; domiciliados en la. cludad de. 
Quíto, legalmente capáces para contratar y obligarse 

en las calidades en que comparecen,- a quienés de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas coplas 

debidamente certificadas se adjunten a este 

Instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el cóntenido de la minuta que 

me entregan, cuyo ténor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de  escriturás públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por 

, úhi parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 
o 

AS 

o DR. RODRIGO SALGADÓ VALDEZ 
. Notario Público 
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compañíía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexls Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como Ja “Compañía” o la “Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se lé denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, medilanté el presente instrumento, otorga 

poder general, ampllo y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

  

       

nombre y en representación de la Mandale realice y 

ejecute todos los actos y celebre tode$ los contratos 

que estime convenientes para Compañía. El 

Mandatario podrá, entre otrosw_actos, realizár los 

sigulentes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP. en el Ecuador, para los mismos IE 

propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y c 
  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
, Notario Público   A 

A
A
A
 

AA
 
A



ura 

tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos ver 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos facu 

que se requieran por Ley para la domiciliación de cual 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante (CUA 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la * press 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o aplici 

privadas, ejecución de contratos y otros actos cualq 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de estab 

__FORNAX GROUP. CORP... todas, las acciones y. sucur 
transacciones legales que debán ejecutarse y (Cine 

cumplirse dentro del territorio de la República del podér 

Ecuadof, y de manera especial contestar demandas y notific 

cumplir. obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le genere 

confieren todos los poderes y facultades requeridos solo Ji 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley Mandá 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en genera 

el artículo cuarenta y cuatro del Código . de diligen' 

Procedimiento Civil dej Ecuador. De acuerdo al artícula agrega 

sels de la Ley de Compañlas del Ecuador, el validez 

Mandatario cuando actúe a nombre y en David 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la profesie 

autoridad concedida a los apoderados generales, que 7780 ) 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del AQUÍ E 

Código de Procedimiento Clvil del Ecuador, incluye la elevada 

facultad dé presentar y contestar demandas, presentar 
. leída qu 

* y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el   DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Noiarin Pribitne -



  

da 

juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticlonar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento 0 instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesarla para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

“sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandañte. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

«. . Notario Público . 

   



en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de :acto de tado lo cual doy fe.- 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Púhilica 
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CRRTXIFICA 

CON VISÍA A LA SOLMCITIR 00 - EOnAr- 

  

  - : 007 14 OIT =D: 

RUAX SRÓUD > CORP. : . 
ENCUENTRA REGIBIRADA LA PICFA Ex0ÍS6 po ÍS0dBas ISE EL ? 
ECISELS DE JUNTO DE DOS MIN 0NNO + 
QUÉ LA SOCTEDAD SE ENCUXETRA VIGENTE 

¡OUS SUS DIRECTORES SON: e : 
¿1 0) CÉTIGB OVERSEAR IM. : 
a 1 P.B,C: GROUP Corp. 
4 ) FDMA MINERALS LID. 8.A. 

QUÉ $US DIGNATARIOS SON 
ó RESIDENTE 2 CET PVERERA LE PO, 
¡PEEORERO 2 PLE, GROUT COR, 
ECRETARIO 2 PMA HIRERALE PTE, EA 

QUE LA RES.PESINTACION LACGAD TA DTISRIENAS o 
EL REPRESENTANTE LEGAL REA OCIO: AD IS El PRE SIE. EL TESORERO Y Ab 
SECRETARIO TIENEN LAS MISMAS FANINTADIS E ME PRESOIK Ac A MAS 2 BB 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS QUÉ OESTE PELOTO BOGIAL TES 3MPNE 

QUE SU AGENTE RESIDENTE 53: MUFETE HF K 00, 

  

   
       

  

DET. po MIL OGRA a LAS CAS DDT P. 1. 

ESTA CE IRTIFICACI OH PAGO DERRCHOS 
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JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 
. FORNAX GROUP CORP, 

Una reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP. se celebró en 
Avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de julio de 
2008 a las 9H00. 

AVISO: Se dio le renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y* 
propósito de la tennión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad 
el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quértim 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetís Overseas INC 
DIRECTOR y TESORERO: P.B.C. Group Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd. S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de Ja sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Púma Minerals Hd. S.A,, Secretaria de la 
sociedad 

SE RESOLVÍÓ: 
1 Antorizar cono en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal d 

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal € 
la citidad de Quito, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP. 
acompaitada de las palabras sucúrsal Ecuador, Esta resolución se la' asúnié 
conformidad coa la facaltad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pactó 
Social. 

Asignar; como dé hecho se asigna a la gucursal de FORNAX GROUP CORP 
«establecarse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de 
Estados Unidos de América (US $2,000.00) come capital para la operación. 

te 
«E 

Nonulame domo en efíclo so neusisa, al señcr Carlos Coimóbel Montifer Gangotead! 
como Apoderado General de la Sucursal Renatoriana de FORNAX GROUP CORP; 
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesatias, em 

cumplimiento a las disposiciones contenidas én los artículos 6 y 415 de la Ley 
Compañlas del Ecuador, 

Establecer que la Sucursal Ecuatorióna de FORNAX GROUP CORP. se dedicará 
única y exclusivamente a la prestación de tudo tipo de servicios que sean loitos y: 
permitidos o no prohibidos por la Ley y que estén relacionados directa 0: 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administración de 
personas jurídicas. En consecuencia no se dedicará, a las actividades relativas al 

e 
»." 

sistema Fnsacier, ni a les constantes én la Ley de Mercado de Valores. 
. + Y, 
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5. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Tesorero de FORÑAX. 
CORP, la compañía P.B.C. Group Corp., para que suscriba a nombre! :geJé Sa: y f 

Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotería, dntotizad do ph 
e Era, 

el numeral inmediato anterior. e, 7 
Ma, ey 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura. 

    lor y Presidente ] á 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

-..., O 
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CONSULADO.GENERAL DEL ECUADOR 3: 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No, 02- 2008 

suscrito, CARLOS A, GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL 
- PANAMA, a petición. del interesado y en cumplimiento da ló dispuesto sn 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañilas, exte 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: * 

Nombre o Razón Soclal: “FORNAX GROUP CORP..”,— 

  

  Nombres Anteriores:  “ NINGUNO”.. 

Fecha de Constltiición: 'La Compañía fue Incorporada por medio de Escritura ¿¿ 
Pública No.7578 del 11 junto de 2008.- 

Nombres de sís. Dignatarios: Según Ceníficadó de Registro” Público de! 
Panamá No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del ' 7 

, 14 de funio de 2008: l 

m
n
.
 

PRESIDENTE:.- CETIS OVERSEAS INC.- 

' TESORERO: P.8.C. GROUP CORP.- 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD 8.A..- 

m
p
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r
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La Representación legal ta ejercerá: 

Según la éscritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante 
legal de la sociedad es él Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen las * 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas que 
este pacto social les impone 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO DOS.   

  Número de FICHA: 620536.- DOC: 1384886. 

  

Fechá de Registro: DESDE El 16 DE JUNIO DE 2008, 

... ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN-LA ESCRIT URA"PÚBLICA” NO 7578" 
DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCÍAL EL SIGUIENTE: 

--a).-La: actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o jurídicas;   

—b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 
compañía administrada;   

—C).-1a compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 

fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelectíal e 
industrial;— 

todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en as de : 

  

   
   

        

2 

-9).-La cor empra, venta, permuta, arriendo, manejo, come 
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, 
de consumo, efectos, productos y otros bienes de cual 

tenencia de 
cancías, materias 

¡er clase, naturaleza o 
  descripción; - - 

-8).-La realización de cualquier tipo de oli comercial incluyendo 
préstamos, prendas, hipotecas, etc ; .   

- f).-la participación, compra de acciones o/mversión en cualquier forma en otras 
sociedades o compañías, sean estas pañameñas o extranjeras. —__———= 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR cr 

PAGINA NÚMERO TRES.     

“fáculta adas en el Articulo diecinueve (10) € de la: ley treinta Y des ES 
de Sm novetientes veintisiete (1927) de la República de Panamá, a8l po 
cualesquiera ofras facultades que sean otorgadas: á la sociedad 

  

  . eualesquiéra otras leyes vigentes; - - Gu 

Tiene sy a 

j, > : El Agente 
' , Junio de 22 

b : Segundo F 

l oy : Repúblicas 

| A: 
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ú, , sal Sql E.
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR | 

PAGINA NÚMERO CUATRO.     

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copla de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, par la 
cual se constitiye la sociedad anónima deriominada * FORNAX GROUP 
CORP”.,   

-Originai de-Certificado de Registro Público. de Panamá, No.803754, Expedido.  -- <=: 
Y firinádo el "23 48 junio del 2008, el cual indica que se éncuentra Registrada 
desde el 16 de junio de 2008 -   

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene su domicilio en Panamá, República de Panamá, . 

AGENTE RESIDENTE: 

  

El Agente. Registrado de la sociedad, según la Escritura No,7578 del 11 de 
Junio de 2008 es BUFETE MF 3. CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon, 

Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W, T, C; Panamá, 
+ República de Panamá;   

 



    
    

      

des ; CONSULADO: GENERAL DEL ECUADOR 
mario 

AS 

inca PAGINA NÚMERO CINCO.   

FICACIÓN: +. 
id de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
“señalados, el suscrito CERTIFICA qua la Sociedad "FORNAX GROUR; 

", 56 encuentra legalmente constituida, y autorizada para operar en 

     

  

   
      ública.dé Panamá y en el EXTERIOR. 

constancia se firma el presente Certificado e en da Catan de Panám 
| Ública de Panamá ta 

¿DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY OCHO 
ADE JULIO DEL 2.008- 

  

   

    

   

   

  

  

CAPITULO No ll. PARTIDA: 14, 1 
"DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 sE EUENTOS DOLARES) te 
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APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) — mt 

OF.” 

P.B.C. Group Corp. 

(“the Company”) 

“Incorporated tnder the International Business Companies Act, 2000 of British Anguillá) 
1 

.. 

The úndersigned, Mossack Fonseta $: Co. (British Anguilla) Limited, being the 

Incorporator of the Company and having the power to appoint the first directors of the 

Company, 
A 

such persons having-consented to act as first directors: 

hereby.appoints the following persons as first directors of the Company, | 
. o. 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

o Rocío Córdova Valdiviezo 

Dated this 4th day of Márch, 2008 

|         Ñ Los a         

    

4 2.    

        

      

    

  

1d) IAN a a 

a Baptiste-Harrigan — Assistant Secret 
ACK FONSECA £ CO. (BRITISH ANGUILLA) LIMITED 

ZN 

   

  

 



  
o incorporados de la Compañía y fucaltado paia norbrar a los peineros directores de 
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“Srctases de la Compas ales personas han dados coienimiento pana actas a 

sa capacidad: 

Jorge Paz Dwrini 

David Benaleázar RL. 7 Co 

P.. Rocío Córdova Valdiviezo 

Yecla dz de 208 

¿fio, Negible) | 

    

  

   

    

    
     

      

   
   

  

TRADUCCIÓN 

- NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES , 
Bá bes 

DE "aátas 

P.B.C. Group Corp. ¿Arda 
la Compañía”) sotana 

(incorporada de conformidad con la Ley de Compañías Internacionales de Negocios, est xeve 
2000 de Anguila Británica) 

Er súsbrito; Mogtack Fonseca. d Co. (British Anguilla) Limited siendo el et: anguá: 
tos / 16; 

a gia» A A A Ha o 

Compañlfs, por este medio nombra a Jas siguientes personas como los primeres die DOE 

  

_Sherma Baptiste-Harrigan — a 

 Incorpoador 

   
  

  

Massack Fonseca $ Co. (British Anguilla) Limited 
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APOSTILLE - 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) ' : 

e. 
As A 

AA Ss 
a, ES 

% a, pa e 

N A 
A erario clalad 

“his public document/Le presente scte public : K 

Pp 

Country: Anguilla (British Overseas Territory) 

Pays: Anguilla (Terretoira Britannique) 

has been signed by 

A Ét6 sÍgná Par. ..oonnoonoracooos Juan, As Richardson “ran.os 6RLan rr rosas rr raros sao 

abtáng in the capacity of MN 

agismant en qualdtá dBrnocccarccn a Public Ars sra ss arras sara 

beára tha jeal/stamp O£ Notary Public , 

est revetu de sceau/timbprie A 

s 

Certified/Attesté a 

at Anguilla / á Anguilla..nnonronrraroonoroconnacrocarnoncrcaanosona 

10th March, -2008... ro A mare . > - - 

the ? III A 

f, the Debt. Officer, Ministry of Finance 

le Gestionnaixe de la Dette dáng le Minístóre des Pinances 

fumber / Buns No A EII 
t 

10. Signature» 

  

    O 20 sono... 

Debt Officer 

Brenda Hughes a
 

ES me 

A
 

  
    

A
A
 

 



APOSTILLA 

Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 

1, País Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

2, ba sido signado para Juan A. Richardson 

3. actuando en la capacidad de Notario Público 

4, sienta el sello / estampa de Notario Público 

Certifica 

5. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 2008 

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas 
3. Número 275 . . o 

9. Sello / Timbre 10 Firma 

(Bay un sello) Brenda Hughes : 

  
DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA” : 
NCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR ' 
VO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DBLA 
DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR: Me 
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ante mi    

Adnan rr ro a 

DR. RODRIGO SALGADO VALDES    
y en fe de ejó: 
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mo... o. 
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por la Superintendencia de Compañtas el 15 de 

Agosto del año 2008, fueron calificados de 
suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

se autorizó el establecimiento dé la Sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

GROUP CORP, protocolizado an esta Notaria. el 29 

de jutio del 2008,y fue calificado de suficiónte el 

poder otorgado a favor del señar Carlos Cristóbal 

nota 

Quito a 

  

ÍCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. JÁ 
TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO| 
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ZON: Mediante Resolución No.08.Q.1J 3246 dictadát*e... o” 
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O O 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.13. 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 
Mercántil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de la 
Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, que contienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una A as de la Compañía Extranjera 

"FORNAX GROUP CORP." Pe PÉONER, si avés de la Junta Directiva de la 
misma Compañía a fait de *s E O MONTÚFAR 

pep pare con Ne Res, según lo ordena la Ley, 

gl : op alo, isplgsto en el ARTÍCULO         
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DA. MARCELO [CAZA PONCE. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización y escritura efectuadas el 29 de julio del 2008, respectivamente, anté el Notario Vigésimo 
oveno del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen fos doctimentos exigidos for el artículo 415 de la Ley 
Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX 

¡ROUP CORP., de nacionalidad panameña; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de 
documentos preseritados iriediante Memorando No. SC.JJ.DJCPTE.09,143 de 8 de agosto del 2008; 

EN ejérciclo de las atribuciones ásignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de jullo del 
008; y, ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
lestablacimierito de lá sucursal en el Ecuador a la compañía extranjesa FORNAX GROUP. CORR. ton arreglo a 
¿sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, caificar de suficiente el Poder 
otorgado a través de la Jinta Dire de la compañía, a favor del señor Carlos Cristóbal Montútas Gangotena, 

nacionalidad ectatorigne: 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Métropoltano de Quito, 
tomte nota del contenido da esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 20 de julío del. 2008, 

F respectivamente; bj Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en ouyo cantár fija la 
¿ compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y 
[esta Resolución: y, 0) Que dichos fúncionarios slenten las razones respectivas, 

DarricuLo TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en una de los periódicos de mayor 
E elrculación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto (ntegro del Puder con las razones correspondientes y 
Ñ [un extracto de lós documentos constantes en la protocolización y escritura referidas, 

ñ E CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la protocolización y escritura 
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Con esta fecha queda INSERITA, E] ds 
- sente Resolucion, bajo el 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo._ 252 
se dé así cumplimiento a lo Pole en SE 
misma, de conformidad a io establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agos 3      
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REGISTRADOR MERCANTH. Ai 
DEL GANTON QUITO 

andara ona 

REPUBLICA 
SUPERÍNTENDE? 
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«PERSONAL Y COR 

DAD PERSONAL Y ( 
sus astalulos pares 

Vigósimo Cuarta 

ÍCULO TERCERO.- OB 
“Millena por:objeto sacial ra 

ez de vigilancia - 3egu 

18 de Agosto de 2008 

Dr. Eduardo Si 
INTENDENTE JÚRÍDI 
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DE LA COMP. 
DISTRIBUIDORA DE ASFALTO Y 

COMBUSTIBLES DIASFALTO CIA, LTDA. 

 
 

ús al Ariclo Décimo: Berto de ta Constitución de 

GENERÁL EXTRAOROINARIA DE SOCIOS 
áramos ===> LA JUNTA 

qa 
i
d
 

Sana Estrada en 

ra AD-258 
¡ONDA 

A opatitidición detallamos dl orden dal dió dl tatoíso en la 
reunión: 

   

ORDEN DEL.DÍA: 

extetencia de tios los Sofctmaé de marara esprciólla 
en cago de exscibicad clgó 

tf 

eoeiquinra que fusta el capital que 

Quito, 22 dé agudo del 9008 

sa considerará tegalrinte 
Que aeisian, 
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BAD FERBONAL Y CORPORATIVA CIA, LTDA, 

vu astaiuitos por esoritura pública otorgada ante 
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    POR RODRIGO SALGADO VALD Ls VIGEMMO NOVENO PEL CANTON QUITO 
AS 

NOTAfUO    

  

 



  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA . ..--. > 
Dr. Rolando Falconi Molina ;.. “...: 

. | 

SE OTORGÓ. ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDE: yr ) E 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO METROPOÍTTANO, ,w"” 
DE QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA NOVENA COPIA 
CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, 
RELATIVOS AL PODER GENERAL, OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP. A FAVOR DEL SR. CARLOS 
CRISTÓBAL MONTÚFAR GANGOTENA, DEBIDAMENTE SELLÁDA 
Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO, 

  

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DELCANTIÓN QUITO



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA... 
Dr. Rolando Falconi Molina p 2% 

  

RAZON: Certifico que al margen de: la ON ¿de Jo ÑS 

Protocolización de documentos relativos al Poder General” e 

otorgado por LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP, a 

favor del Sr. CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA, celebrada en esta Notaria el 29 de Julio del 

ro. 2008, no se encuentra ninguna razón de que el mismo haya 

sido revocado.- Quito, 28 de Enero del 2014. 

EL NOTARIO, 

  

NOTARIO VIGÉS | Ó NOVENO DEL CANTÓN QUITO


